
IIIIVERSIDAD 
„? 4.5-3 

NACIONAL IIITOMIMA DE MEXICII 
FACULTAD DE DERECHO 

EL DELITO DE USURPACION DE 
PROFESION. 

E 	S 	1 	S 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 
LICENCIADO EN DERECHO 
PR E S EN T A : 
ALBERTO 	SAAVEDRA 	MIRANDA 

México, D . F. 	 1981 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



PAGINA 

PROLOGO 	 6 

CAPITULO 	I Las profesiones actaales en México. 
Introducción 
1.— Varias acenciones del Vocablo profesión. 

2.— Delimitación de las profesiones actuales. 
3._ Las profesiones actuales en el Distrito Fe 

deral y en las demás entidades federativas. 12 

CAPITULO II Régimen lejal del ejercicio de las profesiones 
en el Distrito Federal en materia de fuero co—
mán, y en toda la Rep-Iblica en materia de fue—
ro federal. 
Introducción 
1.— Constitución Política de loa Estados Unidos 

Mexicanos. 
2.— Ley reglamentaria del artículo 5o. consti— 

tucional. 
3.- Rejamento de la Ley reglamentaria del ar— 

tículo 5o. constitucional. 	31 

CAPITULO =I El delito de usuroaci6n de profesión en la Doc 
trina y en la Jurisprudencia mexicanas. 
Introducción 
1.— El delito de usurpación de profesión en la 

Doctrina mexicana. 
2.— El delito de usurpación de profesión en la 

Jurisprudencia mexicana. 	65 

CAPITULO IV Análisis dogmático del delito de usurpación de 
profesión en la legislación penal para el Din—
trito Federal en materia de fuero común, y lin—
ra toda la Repáblica en materia de fuero fede—
ral. 



Introducción 
1.- Concepto 
2.- Modalidadel del delito 
3... Aspectos positivoé 

a) La conducta 
b) La tipicidad 
e) La antijuridicidad 
d) La culpabilidad 
e) La punibilidad 

4.- Aspectos negativos 
a) Ausencia de conducta 
b) Atipicidad 
e) Causas de justificación 
d) Inimputabilidad e inculpabilidad 
e) Excusas absolutorias. 

5.- Tentativa 
6.- Participación 
7.- Concurso de delitos 
8.- Procedibilidad y competencia 	93 

CAnIT7IC V Pro7niest de reforma a las let:Jielaciones sobre - 
ejercicio de las profesiones y el delito de u- 
surpación de profesión. 
Introducción 
1.- Reformas a la Ley rellamentnria del artículo 

5o. constitucional. 
2.- Reformas al Reglamento de la Ley re: lamenta-

ras del artículo 5o. constitucional 

3.- Reformas al Código penal para el Distrito -
Federal en materia de fuero común, y para - 
toCia la República en materia de fuere fede- 
ral. 	 131 

corciusims 	 144 

BIBLIOGRAFIA W:371,TADA 	 154 

LEGISLACICP CCWITADA 	 156 





La finalidad del mresente estudio fue contribuir a la 

Parte :special de nuestro Derecho Penal, en particular res 

pecto al "Delito de usurpación profesional", toda vez que 

como se comnrobard más adelante, este ilícito penal no ha 

sido estudiado íntegramente, ni los comentarios de los po-

cos penalistas que lo han tratado son congruentes con las 

*vigentes legislaciones penal y la relativa al ejercicio de 

las profesiones; asimismo, se observará que en dichos orde 

namientos legales se contienen algunos errores, de omisión 

o contradicción, que confunden a loa juristas con respecto 

al mencionado delito. 

Para locrar lo anterior se investigó en los textos de 

penalistas mexicanos, en las lel;islaciones mexicanas rela- 

tivas, básicamente en las'vigentes para el Distrito Fede-

ral, y, finalmente, en la Jurisprudencia de nuestro Supre-

mo Tribunal y del Tribunal Superior de Justicia de nuestra 

capital. En.lo expuesto se nota inmediatamente el interés 

de dirigir nuestra investigación al delito de usurpación -

profesional contenido en el Código punitivo para el Distri 

to Federal, por cuanto que este rige además en toda la Re-.  

pública en materia federal, y porque la le¿islación del e-

jercicio prof.,sional rara e]. Distrito Federal ha uido adop 

tecla por la mayoría de loo estados federativos; a virtud -

de lo dicho, consideramos realizar el estudio de esto deli 
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to enmarcado, ahora, en el. Distrito Federal en materia de 

fuero común y en toda la República en materia de fuero Fe-

deral, sin dejar de manifestar nuestro deseo de ampliar --

próximamente nuestro estudio a todas las legislaciones de 

las deis entidades federales en lo relativo al ilícito -

penal mencionado. 

La interpretación y la correlación de la jurispruden-

cia y lejislación relacionadas con el delito de usurpación, 

así como la lectura de textos que explican el ilícito en -

estudio, fue el método aplicado en este trabajo. Además, en 

menor parte, el sustentante se entrevistó con algunos funcio 

narios de le Dirección General de profesiones, con varios - 

agentes del ministerio público del fuero común y federal,-

y con abogados postulantes con el fin de recabar sus pun-

tos de vista respecto al ejercicio profesional y al delito 

mencionado, lo cual resultó útil a este estudio por cuanto 

que se confirmó la hipótesis consistente en que muchos --

profesionales del derecho ignoran lo relativo a las profe-

siones que requieren título para su ejercicio y desconocen 

la figura delictiva de usurpación profesional. Así, se ad-

vierte que la investil,ación en la mayor parte fue de tipo 

documental y la información oral sólo fue pra comprobar -- 

algunas hipótesis, por lo 'que la consulta verbal fué - 



mínima y, en consecuencia, poco utilizada para el estudio 

del citado delito. 

Consideramos importante exponer en primer lugar lo que 

significa profesión desde el punto de vista gramatical y lo 

que realmente se entiende por profesión y profesionista en 

nuestro medio. Asimismo, se hizo una relación de todas las 

carreras profesionales quese cursan en instituciones de en 

setanza superior en la República para que se considere el-

grado de obsolescencia de nuestra legislación sobre el ejer 

cicio profesional y, consecuentemente, ae advierta la nece-

sidad de revisar y, en su caso, reformarla para que exista 

congruencia entre aquélla y la cambiante realidad social. 

En seguida,se hace una exégesis de los dispositivos -

más importantes del régimen legal del ejercicio de las pro 

fesiones en el Distrito Federal, en materia de fuero comdn, 

y en toda la República, en materia de fuero. federal, no sin 

comentarlos y aducir razones respecto a sus defectos, cuan-

do considercw.os que era convenitente. 

En tercér lugar nos adentramos en los textos de los -

juristas mexicanos y en la jurisprudencia referente a nues 

tro delito en examen con el fin de conocer las interpreta-

ciones de aquéllos y de nuestros tribunales Supremo y Supe- 



rior de Justicia, interpretaciones considerables a virtud 

de que se refieren directamente a la usurpación profesio—

nal, la cual es una figura delictiva recogida en nuestro — 

c6digo punitivo relativamente hace poco tiempo, de ahí que 

los más idóneos para hablar de ese delito sean nuestros ju 

ristaa, tanto los autores de libros como los creadores de 

la jurisprudencia correspondiente al ilícito en estudio. 

Después,se expone nuestro análisis dogmático del deli—

to de usurpación profesional basado totalmente en la legis 

lación penal para el Distro Federal en materia común, y pa 

ra toda la Repdblica en materia federal, para lo cual a—

plicamos la concepción tetratómica de los elementos del —

delito, con la salvedad de oue caín cuando nos adherimos a 

esa concepción, estudiamos todos los aspectos que tradicio 

nalmente analizan los tratadistas y maestros, ello con el 

propósito de lograr un estudio integral del delito en cues 

tión. 

Posteriormente, proponemos reformas tanto a la legis—

lación sobre el ejercicio profesional como a la relativa —

al delito de usurpación profesional con bese en nuestra --

Carta Magna, procurando lograr congruencia entre las leyes 

relacionadas con el ilícito mencionado. 



Al fin de esta investigación se aportan las conclusio-

nes correspondientes a cada una de las partes en que se divi-

di6; dichas conclusiones'no tienen otra finalidad que expo-

ner brevemente los resultados obtenidos en la presente inda-

gación, y comentar algunos aspectos interesantes encontrados 

a lo largo de la investigación. 
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CAPITULO I 

Las Profesiones actuales en México 

Introducción. 

1.- Varias acepciones del vocablo profesión. 

2.- Delimitación de las profesiones actuales 

por sus características reales. 

3.- Las profesiones actuales en el Distrito 

Federal y en las demás entidades federa-

tivas. 



Introducoidn. 

En este capítulo he creído conveniente exponer y ana-

lizar algunas acepciones del término protegido y sus corre-

lativas, ya que como ea sabido a esa palabra se la ha con-

fundido con otras como oficio, carrera, empleo, lo cual ha 

creado confusión en muchas personas, principalmente en loa 

que diricen la educación superior, en los estudiantes y --

profesionistas, entre los juristas (que en un campo u otro 

del derecho deben afrontar lo relativo al ejercicio de las 

profesiones), y en aquellas personas que han requerido loe 

servicios de loe profesionietas. 

Sin embargo, a mi parecer, es más importante en este 

capitulo concebir una definición más precisa y completa de 

lo que significa la palabra profesión y palabras relativas: 

profeeional, profesor, profesar y el neologismo "profesionis 

ta" (usado por nuestra Ley reglamentaria del artículo 5o. 

constitucional, relativa al ejercicio de las profesiones -

en el Distrito Federal, y por el Código Penal para el Dis-

trito Federal). 

Finalmeñte,mencionOlas carreras profesionales que -

se imparten en las instituciones•de educación superior ubi 

cedas en la Repdblica Mexicana. Lo anterior persigue el -

fin de que se contemple la multitud de profesiones que os 

imparten actualmente en México, en contradicción con la -

anacrónica y careciente legislación sobre el ejercicio de 

las profesiones, y, en consecuencia, la deficiente tutela 
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en el Código Penal para el Distrito Federal, en materia de 

fuero común y para toda la República, en materia de fuero 

Federal. 

1.— Varias acepciones de la palabra profesión. 

Es en el Diccionario de la lengua española de la Real 

Academia Espafiola (1) donde se asienta una acepción de la — 

palabra profesión y sus correlativas, más precisa, pero más 

lacónica que en otros diccionarios autorizados de nuestra — 

lengua. Así, profesión significa "acción y efecto de profe— 

sar. Empleo, facultad u oficio que cada uno tiene y ejerce 

públicamente. (...)", En tanto, profesar lo define como: —

"Ejercer una ciencia, arte, oficio, etc. EnseBar una cien—

cia o arte. ... ". El vocablo correlativo profesional, aue 

es un adjetivo, significa: "Perteneciente a la profesión o 

magisterio de ciencias y artes. Comercio: Persona que hace 

hábito o profesión de alguna cosa". En los conceptos expues 

tos, la Real Academia sostiene el criterio de considerarlos; 

a partir del verbo profesar, en el cual la característica — 

común es el ejercicio de una ciencia, arte, oficio y en el 

"etcétera" incluye implícitamente: facultad o empleo, conrs 

derados en la definición del término profesión. Y en éste, 

a su vez, la real institución precise que es un "empleo, fa 

cultad u oficio que cada uno tiene y ejerce públicamente", 

Por ello se puede afirmar que otro elemento caracterizador 

de la palabra profesión es el ejercicio público. 
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Respecto a la palabra profesional ee pertinente ano-

tar que en el principio de su definición la docta academia 

lo clasifica como adjetivo y.al final como sustantivo, ase 

verando•que es la "Persona que hace hábitO o profesión de 

alguna cosa". An.11amaria la atención sobre esta cuestión, 

sin embargo, en nuestro ámbito geolinguístico ha originado 

no sólo confusión, sino, además en nuestra ley sobre el --

ejercicio de las. profesiones en el Distrito Federal se ale 

g6 a inventar elneologismo "profesioniata" que significa 

lo mismo oue profesional. ¿Por qué se creó este nuevo voca 

blo? ¿Ignorancia linguistica de nuestros legisladores? O - 

¿Creación necesaria de ese término ya usado por grupos con 

siderables de hispanohablantes de México? 

En mi Diccionario etimológico espuCol e hispánico (2) 

Vicente García de Diego afirma: "Profesión.- 'efecto de pro 

fesar': del latín profesión-onis" y "profesar.- ejercer un 

arte: de professo". Tal afirmación es muy breve e incomple-

ta, pues no refiere que también se puede profesar una cien-

cia, técnica u oficio. 

Joan Corominas asienta en su diccionario etimológico 

(3)". Profesar 'declarar o enseñar en público', hacia 1570. 

Derivado culto del latín profiteri (participio profese:18)1  

declarar abiertamente,' hacer profesión,' derivado de Late-

ri "confesar". Acerca de los derivados refiere: "Profesión 

hacia 1220-1250, latín profasio-onis,ideclaración 



'oficio'; profesional. Profesar, 1490, latín professorww  

oris,' ,e1 que hace profesión de .Migo', 'profesor, maestro' 

profesorado. "Veáse que Corominas precisa en la palabra --

profesar el "declarar o enseñar en público", "o sea su prdc 

tica pública, veremos más adelante, es una característica 

del ejercicio de las profesiones. 

Del Diccionario enciclópedlo pequeño Larousse (4) se 

extrajo la siguiente definición: "Profesión. Fem. Acción -

y efecto de profesar, Género de trabajo habitual de una -

persona, oficio: ejercer una profesión. (Sinónimo. Activi 

dad, arte, carrera, ocupación, oficio. Ver. también empleo) 

". De la palabra Profesional: "Adjetivo, Perteneciente 

a la profesión: fomentar la enseñanza profesional. Comercio 

Dícese del escritor, pintor, músico, jugador deportivo, etc 

que realiza su trabajo mediante retribución, por oposición 

al aficionado: tener la experiencia de un profesional." Del 

vocablo profesor afirma: "(latín profeesor). Persona que -

enseña o ejerce una ciencia o arte cualquiera. (Sinónimo: 

maestro)". El aspecto diferente en esta definición del tér 

mino profesión es el considerarlo sinónimo de actividad, -

carrera, ocupación y empleo, lo cual es válido en el lengua 

je popular, no en el lenguaje culto. Nuevamente ae asienta 

que profesional es adjetivo y significa lo relativo a la -

profesión pero más adelante se afirma que es todo oucritor, 



pintor, milsico, jugador deportivo, etc. que realiza su tra 

bajo mediante retribución, por oposición al aficionado..., 

cuya interpretación implica que ese término es utilizado -

también como sustantivo, por lo tanto, es más correcto que 

la palabra "profesionista" usada por nuestra ley sobre el 

ejercicio de las profesiones. Sin embargo, el vocablo pro-

fesor es el propio para designar a la persona que ejerce -

una profesi6n aunque actualmente en biéxico aquel se em--

plea más como sinónimo de maestro, de tal modo que seria 

impropio aplicarla en nuestro contexto, pues no se nos en-

tendería. 

Julio Casares coincide en gran parte con las defini-

ciones expuestas; sobre profesión afirma: "femenino. Acción 

y efecto de profesar. //Empleo, facultad u oficio que cada 

uno ejerce (...)". No registra profesional pero sí profesorI. 

"Persona que ejerce una ciencia o arte// Persona que la en- 

seña."(5) 

Finalmente, es en el Diccionario manuel latino-esoaftol  

y espaftol-latino (6) donde se expone con claridad el origen 

etimológico de la palabra profesión: "Profesión - derivado 

de professio,-onis. "La cual es derivada de "profiteor, - 

eris, - eri, -fessus sum (profesar). Femenino. Declaración, 

manifestación. (...). Acción de hacer profesión de: profe-

sión, estado, oficio. (...)." 
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'Sobre la base delas anteriores definiciones.se propo-

ne una que sintetiza las elementos caracterizadores del tér 

mino profesión, atendiendo a lo puramente lexicográfico: 

Profesión.- Sustantivo femenino. Derivado de profesaio  

-onis, significa acción. o efecto de profesar. Verbo deriva-

do del latino profiteri, -eris, -eri (Declarar públicamente, 

manifestar abiertamente). Sinónimo de actividad, carrera, -

facultad, ocupación, empleo u oficio. 

2.- Delimitación de las profesiones actuales por sus -

características reales. 

En este apartado se intenta definir el significado de 

la palabra profesión por sus características reales, toda -

vez que la constante especialización del trabajo ha creado 

un complejo de profesiones oue difícilmente pueden deslin-

darse de otras actividades que desarrollan los individuos. 

Se quiere con ello llamar la atención sobre la deficien 

cia y atraso de nuestra ley relativa al ejercicio de las pro 

fesiones. 

En sentido estricto, la palabra profesión, se ha utiliza 

do tradicionalmente para designar un determinado tipo de ac-

tividades y.el modo de ejercerlas; el modelo de profesión lo 

constituyen esencialmente las profesiones "Liberales": médi-

co, jurista, dentista, ingeniero, arquitecto, contador, nota 



rio, ... Las caracteristicas.realés de las profesiones que 

se imparten en México son las siguientes: 

a) Implican un alto grado de cánocimientos especiali—

zados y sistemáticos. 

b) Contienen un cierto código ético de control en el 

profesional. 

c) Su ejercicio es retribuido económicamente. 

ch) Sú aprendizaje se adquiere en instituciones educa 

tivas reconocidas por las autoridades competentes. 

d) Deben ser reconocidas legalmente. 

e) Generalmente se obtienen mediante cursos educati—

vos terminales. 

f) En México, suponen una formación en instituciones 

de educación superior, salvo algunas excepciones. 

Por lo expuesto anteriormente, considero que los ras 

gos distintivos de las profesiones*  con respecto a otras. 

actividades, son: el requerir para su adquisición de el —

aprendizaje de un alto grado de conocimientos especializa 

dos y sistemáticos, los cuales, a su vez se adquieren gene 

ralmente en las instituciones educativas creadas especial—

mente para impartir los cursos correspondientes a esas pro 

fesiones. 

3.— Las profesiones actuales en el Distrito Federal y 

en las demás entidades federativas. 

A. continuación se expone una relación de las carreras, 
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que se imparten en instituciones educativas ubicadas en la Re 

publica Mexicana, Compárese con el número de profesiones que 

rige nuestra Leer reglamentaria del artículo 5o. constitucio-

nal relativo al ejercicio de las _profesiones en el D. F. Si 

bien es cierto que el actual dispositivo segundo de la mencio 

nada ley dispone que "Les leyes que regulen campos de acción 

relacionados con alguna rama o especialidad profesional, de-

terminarán cuáles son las actividades profesionales qué nece 

sitan título y cédula para su ejercicio.", en el decreto pu-

blicado en el Diario Oficial'de la Federación de 2 de enero 

de 1974 se estipula en su SegUndo articulo transitorio: "En 

tanto se expidan las leyes a que se refiere el artículo 2o. 

reformado, las profesiones que en sus diversas ramas necesi-

tan título para su ejercicio son las siguientes: 

Actuario 	Marino 

Arquitecto 	Médico 

Bacteriólogo 	México Veterinario 

Biólogo 	Metalúrgico 

Cirujano Dentista 	Notario 

Contador 	Piloto Aviador 

Corredor 	Profesor de Educación Preesco- 

Enfermera 	lar.  

Enfermera y Partera 	Profesor de Educación Primaria 

Ingeniero 
	Profesor de Educación Secunda- 

ria. 
Licenciado en Derecho 

Químico 
Licenciado en Economía 

Trabajador Social." 



Hasta el presente año no se han expedido las leyes a que 

se refiere el artículo 2o. de la vigente Ley reglamentaria. 

Con el objeto de que se observe la carencia de nuestra -

ley respecto a las profesiones que reglamenta, se enumeran --

aquí las diferentes carreras que se estudian en.Instituciones 

de Enseñanza Superior en el D. F. y en las demás entidades fe-

derativas, toda vez que en la ley de que se trata se dispone -

en su articulo 13, fracs. I y II, oue."El Ejecutivo Federal, -

por conducto de la Secretaría de Educación Pública, podrá ce-

lebrar convenios con los gobiernos de los Estados para la uni-

ficación del registro profesional, de acuerdo con las siguien-

tes bases: 

I.- Instituir un solo servicio para el registro de títu-

los profesionales; 

II.- Reconocer para el ejercicio profesional en loe Esta-

dos, la cédula expedida por la Secretaría de Educación Públi-

ca y, consecuentemente, reconocer para el ejercicio profesio-

nal en el Distrito Federal las cédulas expedidas por los Esta-

dos;..." 

Carreras que se imparten en la República Mexicana: 

1.- Actuación, Licenciado en 

2.- Actuario 

3.- Adtinistraci6n de Empresas, Licenciado en, 



4.-. Administración di.  ~reses Turísticas, Licenciado en 

5.-,Administración de Escuelas, Licenciado en 

6.- Administración de Personal, licenciado en 

7.- Administración Industrial, Licenciado en 

8.- Administración Pdblica, Licenciado en 

9.- Administración Pdblica, y Ciencia Política, Licencia 

do en 

10.- Agrozootecnista 

11.- Antropólogo 

12.-. Antropólogo Social 

13.- Archivonomía, Licenciado en 

14.- Arqueólogo 

15.- Arquitecto 

16.- Artes 

17.- Arte Dramático, Licenciado en 

18.- Artes Visuales, Licenciado en 

19.- Bellas, Artes 

20.- Biblioteconomía, Licenciado en 

21.- Biólogo 

22.- Biología y Física, licenciado en 

23.- Biólogo Pesquero 

24.- Canto, Licenciado en 

25.- Ciencias Administrativas, Licenciado en 

26.- Ciencias de la Comunidad, Licenciado en 

27.= Ciencias de la Comunicación 
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28.- Ciencias de la Educación, Licenciado en 

29.- Ciencias. de la Salud, Licenciado en 

30.- Ciencias Físico-Matemáticae,,Licenciado en 

.31.- Ciencias Políticas, Licenciado en 

32.- Ciencias Religiosas, Licenciado en 

33.- Ciencias y Técnicas de la Informacidn, Licenciado en 

34.- Comercio Exterior, Licenciado en 

35.- Computación Electrónica, Licenciado en 

36.- Computación, Matemático en el Área de 

37.- Comunicación Gráfica, Licenciado en 

38.- Contador Público 

39.- Creaci6n Literaria, Licenciado en 

40.- Créditó y Finanzas, Licenciado en 

41.- Criminología, Licenciado en 

42.- Curso de Mando y Estado Mayor General 

43.- Curso de Mando y Estado Mayor Aéreo 

44.- Derecho,Licenciado en 

45.- Desarrollo Agropecuario, Licenciado en 

46.- Director de Escena 

Dirección Deportiva, Licenciado en 

48.- Diseno, Licenciado en 

49.- Diseno Industrial, Licenciado en 

50.- Diseno y Ciencias del Medio, Licenciado en 

51.- Diseno Gráfico para la Comunicación, Licenciado en 

52.- Diseno de Muebles y Objetos, Licenciado en 



534p...ideen° Textil Licenciado en 

54.- Ecólogo Marino 

55.- Mconcala, Licenciado en 

56.- Enfermería, Licenciado en 

57.- Escenógrafo 

58.- Estadística, Matemática en el Área de 

59.- Estudios Latinoamericanos, Licenciado en 

60.- Etnohistoria Licenciado en 

61.- Etnólogo. 

62.- Filosofía, Licenciado en 

63.- Físicó. 

64.- Física y Matemática, Licenciado en 

65.- Física y Química, Licenciado en 

66.- Geografía, Licenciado en 

67.- Historia, Licenciado en 

68.- Historia del Arte, Licenciado en 

69.- Idiomas, Licenciado en 

70.- Ingeniero Agrónomo. 

71.- Ingeniero Ambiental. 

72.- Ingeniero Arquitecto 

73.- Ingeniero Bromatólogo 

74.- Ingeniero Civil 

75.- Ingeniero de Minas y Metalurgista.  

76.- Ingeniero de Recursos Energéticos. 



77.- Ingeniero Electricista. 

78.- Ingeniero Electricista Administrador. 

79.- Ingeniero Eléctrico Electrónico. 

80.- Ingeniero Eléctrico en Computación.' 

81.- Ingeniero Eléctrico en Sistemas. 

82.- Ingeniero Electromecánico en Administración. 

83.- Ingeniero Electromecánico en Diseño. 

84.- Ingeniero Electromecánico en Planta y Mantenimiento. 

85.- Ingeniero Elctromecánico en Producción. 

86.- Ingeniero Electrónico InstrumentiJz. 

87.- Ingeniero en Alimentos. 

88.- Ingeniero en Aeronáutica. 

89.- Ingeniero en Comunicaciones y Electrónica. 

90.- Ingeniero en Electrónica. 

91.- Ingeniero en Irrigación. 

92.- Ingeniero en Manejo de Pastizales. 

93.- Ingeniero en Sistemas Computacionales. 

94.- Ingeniero en Sistemas Eléctricos y Electrónicos. 

95.- Ingeniero en Tecnología de la Madera. 

96.- Ingeniero Físico. 

97.- ingeniero Fruticultor. 

98.- In¿ylniero Geofluico. 

99.- Iru:;eniero Geógrafo. 

IG0.- In,:eniero G(3ó1ogo 

101.- Iné:eni(Jrc Pidrálat 



102.- Ingeniero. Industrial. 

103.- Ingeniero Industrial Administrador. 

104.- Ingeniero Industrial Electricista. 

105.- Ingeniero Industrial Electrónico. 

106.- Ingeniero Industrial en Producción. 

107.- Ingeniero Industrial en Siderurgia. 

108.- Ingeniero Industrial Mecánico. 

109.- Ingeniero Industrial Químico. 

110.- Ingeniero Mecánico. 

111.- Ingeniero Mecánico Administrador. 

112.- Ingeniero Mecánico Electricista. 

113.- Ingeniero Mecánico Naval. 

114.- Ingeniero Metalurgista. 

115.- Ingeniero Municipal. 

116.- Ingeniero Naval. 

117.- Ingeniero Pesquero. 

118.- Ingeniero Petrolero. 

119.- Ingeniero Químico. 

120.- Ingeniero Químico Administrador. 

121.- Ingeniero Químico Biólogo. 

122.- Ingeniero Químico de Proceso. 

123.- Ingeniero Químico Petrolero. 

124.- Ingeniero Topógrafo. 

125.- Ingeniero Textil. 

126.- Ingeniero Textil en Acabados. 

1?7.- ingeniero 2exti3 en Tejido de punto. 



- 2? — 

128.— Ingeniero Zootecnista. 

129.— Instrumentación, Licenciado en 

130.— Letras, Licenciado en 

131.— Letras Clásicas, Licenciado en 

132.— Letras Españolas, Licenciado en 

133.— Letras Francesas, Licenciado en 

134.— Letras Inglesas, Licenciado en 

135.— Letras Italianas, Licenciado en 

136.— Linguística, Licenciado en 

137.— Literatura Dramática y Teatro, Licenciado en 

138.— Literatura Iberoamericana, Licenciado en 

139.— Literatura y Letras Modernas, Licenciado en 

140.— Maestro (Ciclo Medio Básico de la Enseñanza, Varias 

Especialidades). 

141.— Matemático. 

142.— Matemáticas Aplicadas, Licenciado en 

143.— Matemáticas y Economía, Licenciado en 

144.— Matemáticas y Sociología, Licenciado en 

145.— Maquinista de la Marina Mercante Nacional. 

146.— Médico Cirujano. 

147.— Médico Cirujano Dentista. 

148.— Médico Homeópata, Cirujano y Partero. 

149.— Médico Veterinario y Zootecniuta. 

150.— Mercadotecnia, Licenciado en 



151.- Notario. 

152.- Nutrición y Ciencia de loa alimentos, Licenciado en 

153.- Oceanólogo. 

154.- Optometriata. 

155.- Pedagogía, Licenciado en 

156.- Periodismo, Licenciado en 

157.- Periodismo y Ciencias de la Comunicación Colectiva, 

Licenciado en 

158.- Piano, Licenciado en 

159.- Piloto de la Marina Mercante Nacional. 

160.- Químico. 

161.- Químico Agrícola. 

162.- Químico Bacteriólogo y Parasitólogo. 

163.- Químico Biólogo Parasitólogo. 

164.- Químico en Alimentos. 

165.- Químico Farmacéutico Biólogo. 

166.- Químico Farmacéutico Industrial. 

167.- Químico Industrial. 

168.- Relaciones Comerciales, Licenciado en 

169.- Relaciones Industriales, Licenciado en 

170.- Relaciones Internacionales, Licenciado en 

171.- Relaciones Pdblican, Licenciado en 

172.- Salud Pdblica, Licenciado en 

173.- Seguros, Licenciado en 

174.- Sicología, Licenciado en 
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175.- Sistemas de Computación Administrativa, Licenciado 

en 

176.- Sociología, Licenciado en 

177.- Trabajo Social, Licenciado en' 

178.- Turismo, Licenciado en (8) 

Cabe anotar que más del 75% de estas carreras se impar-

ten en Instituciones de Educación Superior, ubicadas en el -

Distrito Federal. Para la mayoría de ellas, la Dirección Ge-

neral de Profesiones de la S.E.P. otorga cédula profesional, 

sin embargo, como se observará más adelante, el hecho de oue 

se otorgue cédula profesional no implica que ella se requie-

ra para el ejercicio profesional, porque no están legisladas)  

por tanto quien desempeñe alguna de las profesiones no legis 

ladas, o sea exceptuando las veintitrés contenidas en el se- 

gundo artículo transitorio, publicado en el decreto de 2 de 

enero de 1974 en el Diario Oficial de la Federación, sin que 

posea la cédula profesional o título correupondiente, no co-

mete el delito de usurpación profesional. 
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CAPITULO II 

Régimen legal del ejercicio de las profesiones en el 

Distrito Federal, en materia de fuero común, y en to-

da la República en materia de fuero federal. 

Introducción. 

1.- Constitución Política de loe EUM. 

2.- Ley Reglamentaria del artículo 5o. constitu-

cional, relativo al ejercicio de las profe-

siones en el Distrito Federal. 

3.- Reglamento de la Ley reglamentaria del artí-

culo 5o. Constitucional, relativo al ejercí.. 

cio de las profesiones en el Distrito Federal. 



Introducción 

En este capítulo analizaré primeramente las 

normas constitucionales relativas al ejercicio de las 

profesiones; en segundo lugarllos dispositivos jurídi 

cos relevantes, ya por el error, ya por la carencia -

que contienen, de la Ley y el Reglamento, relativos -

al ejercicio de las profesiones. Asimismo en forma.si 

multánea, cuando sea.necesario, se criticarán esas -

disposiciones con el fin .de evidenciar los errores, -

lagunas e incongruencias de nuestra legislación sobre 

el ejercicio profesional, y en consecuencia, con elle 

llamar la atención para que se legisle congruente y -

eficazmente. La forma de exposición se plantea así -

con el fin de no aumentar este texto con la reproduc-

ción total de la Ley y el Reglamente, relativos al --

ejercicio de las profesiones, toda vez que éstos son 

asecuibles en ediciones actuales que obsequia la Di-

rección General de Profesiones de la SEP, y la que -

vende "Ediciones Ándrade". 

Por otro lado, conviene avisar que en ca—

pítulo ulterior se propondrán las reformas a la legia 

lación profesional y penal que el autor de este traba-

jo considera pertinentes para lograr congruencia entre 



la legislación profesional y la Carta Magna, así como 

para realizar con eficacia la tutela penal contra la 

usurpación profesional. 

1.- Constitución Política de los EUM. 

En México, federación de estados, coexisten 

leyes federales y locales, así como autoridades fede-

rales y locales. Por ello es conveniente deslindar am 

bos fueros. Con respecto a la competencia legislativa 

y administrativa en los mencionados fueros, es el ar-

tículo 124 de la Constitución Federal el aue precep-

túa lo procedente: "Las facultades que no están expre 

samente concedidaS por esta Constitución a los funcio 

varios federales, se entienden reservadas a los Esta-

dos". Particularmente, en materia legislativa, el ar 

tículo 73, fr. VI constitucional establece las facul-

tades del Congreso de la Unión para legislar sobre la 

rama de profesiones, pero con limitación al Distrito 

Federal: "El Congreso tiene facultad: 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al 

Distrito Federal, 	" Por tanto, cada entidad - 

federativa puede legislar en materia de profesiones. 

Sin embargo, en el artículo 7o. de la 'Tigente ley de 

profesiones para el Distrito Federal, cuyo oontanido 



fue reformado por Decreto publicado en el Diario Ofi-

cial de la Federación de 23 de diciembre de 1974 se -

establece: "Las disposiciones de esta ley regirán en 

el Distrito Federal en asuntos de orden común, y en 

toda la República en asuntos de orden federal". Por 

lo anterior, las entidades federativas legislarán res-

pecto al ejercicio de las profesiones solamente en a-

suntos de materia local. Por ende, se puede afirzJIr 

que en asuntos de materia federal se tienen que cum-

plir los requisitos que estipula la ley de profesiones 

del Distrito Federal; para el ejercicio de las mismas 

en asuntos del fuero común, cada entidad federativa -

tiene su ley correspondiente, la cual deberá ser ob-

servada para ejercer aluna profesión. 

Sin embargo, pueden surgir conflictos interestata 

les, mara evitarlos existen fundamentos constituciona-

les en el art. 121 de la Carta Magna, el cual a la le-

tra dice: 

"En cada Estado de la Federación se dará entera 

fe y crlito a los actos pdblicos, registros y proce-

dinientes judiciales de todos los otros. El Congreso 

de ln Uni6n, por medio de leyes generales, prescribi-

ré la manera de probar dichos actos, registros y pro-

cedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a ---- 



las bases siguientes: 	  

Y.- Los títulos profesionales expedidos por 

las autoridades de un Estado con sujeción a sus leyes, 

serán respetados en los otros." 

Empero, el título profesional no es suficien 

te para el ejercicio de la profesión, pues en el D. F. 

es necesario registrarlo y, así, obtener cédula para -

el ejercicio profesional; igualmente en lea entidades 

federativas se exige el registro y la adquisición de -

la cédula profesional. 

En el artículo 5o. de la Constitución Federal 

se contiene la garantía para el ejercicio profesional 

y las limitaciones del mismo: 

"A ninguna persona podrá impedirse que se -

dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo 

que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta 

libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 

cuando se ataquen derechos de tercero, o por resolución 

gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, 

cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Radie -

puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 

resolución judicial!'. 

"La Ley determinará en cada Estado, cuales -

son las profesiones que necesiLun título par su ejer- 



ciclo, las condiciones que deban llenarse para obtener 

lo y las autoridades que han de expedirlo." 

Por el párrafor anterior se puede concluir - 

que el articulo constitucional transcrito, les confiere 

a las entidades federativas competencia para: 

a) Determinar cuáles profesiones requieren -

titulo para su ejercicio. 

b) Fijar las condiciones que han de llenarse 

para la obtención del titulo y 

c) Facultar a las autoridades que han de expe 

dirlo. 

En este sentido se ha pronunciado La Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la tesis jurispruden 

cial Rúa. 491, fojas 791 del Apéndice al Semanario Ju-

dicial de la Federación (1917-1975), Tercera Parte: 

"Profesiones, reglamentación de las" 

"La reglamentación del articulo constitucio-

nal sólo puede hacerse por los congresos locales, y por 

el Con6reso de la Unión tratándose del Distrito Feder4 

y las cortapisas que se impongan, sin fundamento en ley 

alguna, para el libre ejercicio de las profesiones, im-

portan una violación constitucional." 

2.- Ley Reglamentaria del artículo 5o. consti  

tucional relativo al ejercicio de las profesiorms en el  

Distrito Federal.  
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Esta ley rige en el Distrito Federal en asun 

tos del orden común, y en toda la República en asuntos —

del orden federal, conforme a su artículo 7o., reformado 

por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa 

ción de 23 de diciembre de 1974, el mencionado artículo 

estipula: 

"Las disposiciones de esta ley regirán en el 

Distrito Federal en asuntos de orden común, y en toda 

la República en asuntos de orden federal." 

En su artículo primero, se determina allá ins 

tituciones pueden expedir título profesional: 

a) Instituciones del Estado 

b) Instituciones descentralizadas. 

c) Instituciones particulares que tengan reco 

nocimiento oficial de estudios. 

El título profesional es el documento expedi—

do por las instituciones mencionadas "a favor de la per 

sona que haya concluído los estudios correspondientes o 

demostrado tener los conocimientos necesarios de confor 

midad con esta Ley y otras disposiciones aplicables." 

El artículo segundo de la citada ley estable— 

ce que "Las leyes que regulen campos de acción relacio— 

nados con alguna rama o especialidad profesional, doter 

minarán cuáles son las actividades profesionalen que ne 

oesitan título y cédula para su ejereicie."'3in embargo, 
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este articulo que fue reformado por Decreto publicado 

en el Diario Oficial de la Federación de 2 de enero de 

1974, no se ha aplicado, pues hasta el presente aho --

(1980), no se han expedido las leyes a que se refiere 

el articulo que se cita. Ahora bien, para cubrir esa 

carencia, en el Decreto mencionado, en su artículo --

transitorio segundo se establece: 

"En tanto se expidan las leyes a que se refie 

re el articulo 2o. reformado, las profesiones que en --

sus diversas ramas necesitan título para su ejercicio 

son las siguientes: 

Actuario 	Marino 

Arquitecto 	Médico 

Bacteriólogo 	Médico Veterinario 

Biólogo 	Metalúrgico 

Cirujano Dentista 	Notario 

Contador 	Piloto Aviador 

Corredor 	Profesor de Educación Preescolar. 

Enfermera 	Profesor de Educación Primaria. 

Enfermera y Partera Profesor de Educación Secundaria. 

Ingeniero 	Químico 

Licenciado en Derecho Trabajador Social 

Licenciado en Economía 

Interpretado literalmente el articulo que se 

transcribid, se deduce que solamente osas carreras re- 
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auieren Título  para su ejercicio, adolece por tanto _de.  

un error: no estipula que se requiere cédula para su - 

ejercicio. Además, en el Código Penal se estipula que 

;Je sancionará "II. Al que sin tener título profesional 

o autorización para ejercer alguna profesión reglamen-

tada expedidos por autoridades u organismoe legalmente 

capacitados para ello, conforme a las disposiciones re 

Glamentarias del artículo 4o. constitucional:" (hoy: 

5o. constitucional. Nota mía). De cuyo texto se infie-

re aue solamente la usurpación de esas profesiones 

constituye el delito de usurpación de profesión, pues 

sólo aquéllas están reglamentadas en la mencionada ley 

reglamentaria, o sea las 23 arriba citadas; también a 

este respecto se ha pronunciado nuestro Supremo Tribu-

nal: 

"Profesiones sin Ley" 

"Respetuosa del mandato constitucional, fue -

que la Ley Reglamentaria de los artículos 40. y 50. --

Constitucionales en materia de Profesiones para el Dis-

trito y Territorios Federales, después de senalar las - 

que requieren de título para su ejercicio dejó abierta 

la posibilidad do que nuevas profesiones necesiten de 

él, aunque con la condición de que esto lo determine --

una ley. En efecto, así lo estatuye su articulo Jo. al 

senalar que estas profesiones (las de nueva cl.ofteión) 
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'serán 'determinadas por las leyes que expidan las autori 

dales competentes en relación a los planes de estudio - 

de diéhas escuelas'. Sin embargo, este mismo precepto -

dice en su primer párrafo: 'Igualmente se exigirá títu-

lo para ejercer las profesiones que se consideren dentro 

de los planes de estudio de las escuelas superiores, --

técnicas, superiores o universitarias, oficialmente re-

conocidas como carreras completas'. Esta redacción lle-

vó a la vigente jurisprudencia, que interpretó el pre-

cepto en el sentido de que sería suficiente que los pla 

nes de estudio establecieran alguna carrera completa, -

para que ipso jure la profesión correlativa necesitase 

de cédula, o sea, que se dio el alcance de una ley a -

los planes de estudio. Pero la consideración expresada 

en el sentido de que las facultades legislativas son - 

indelegables, obliga a esta Segunda Sala a rectificar 

la jurisprudencia referida, para concluir, en conccrdan 

cia con el principio constitucional, que las leyes a --

que se remite el citado artículo 3o. de la Ley de Profe 

siones han de ser leyes en su estricto sentido, oue o--

blieuen a cualesquiera autoridades y a todos los parti- 

culares. Izo cabe duda que el estatuto que en el cano - 

creó una nueva carrera completa en la Universidad Nacio 
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nal, fue emitida en uso de facultadee'legales suficientes, 

derivadas de su propia ley orgánica; pero ese estatuto es 

`privadamente docente y obliga a las autoridades universi-

tarias, a maestros y alumnos, pero no a quienes no están 

incluidos en su ámbito legal. Si bien es cierto que,con-

forme a su ley orgánica, la Universidad puede crear las 

carreras que estime convenientes y expedir los títulos 

relativos, éstos, sin embargo, no requerirán de cédula 

profesional sino hasta que una ley, intrínseca y formal-

mente tal, así lo determine. De otra manera, quedaría en 

manos' de organismos descentralizados o de institutos. par 

ticulares, oficialmente reconocidos, la facultad de res- 

trinjir el ejercicio profesional, que la Constitución re 

serva de manera exclusiva a los Poderes Legislativos de - 

la República, a través de las leyes que emitan al respec 

to. De esta manera expresamente lo reconoció el Ejecuti- 

vo Federal al reglamentar, en uso de la facultad que le 

concede el artículo 89, fracción I, de la Constitución 

Federal, la citada Ley de Profesiones, al establecer, - 

en su artículo 13, que la Dirección de Profesiones, aten 

tas las carreras completas de nueva creación, en que ha- 

yan otorgado títulos por las instituciones docentes a -- 

que se refiere el artículo 3o. de la Ley, enviará al Con 

greco de la Unión el informe relativo para el efecto de 
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que el propio Poder Legislativo determine cuáles de -

esas profesiones requieren autorización legal, cédula 

o patente para su ejercicio. 

"Así, por tanto, es de interpretarse el artí 

culo 3o. en el sentido de que mientras no existan ca-

rreras completas en los planes de estudios de las ins-

tituciones docentes, no podrá restrinLirse el ejercicio 

de las correspondientes profesiones y que se restringi-

rá al ser creadas dichas carreras, cuando así también -

lo determine la ley. Ello es justificable, por otra par 

te, porque el ejercicio de la facultad restrictiva se -

orienta a la protección del público necesitado de servi 

cios de procesionales y sólo puede ser conzerida al Po-

der Público y concretamente al Poder Legislativo, segain 

el artículo 4o. constitucional, porque eatá fuera de --

las funciones de los centros de ensenanza ponderar los 

casos de protección al pdblico y de la restricción de la 

libertad del trabajo." 

'Cabe, pues, concluir que di, por las razones 

anteriores, es irrestrictivo el ejercicio profesional --

en tanto que una ley propiamente tal no mande que ..ter-

minada profesión requiere título y, por consiguiente, de 
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la patente o cédula profesional relativa".- Amparo --

2506/66. Fallado el 13 de octubre de 1967. Ponente: se-

aor ministro José Rivera Pérez Campos, Secretario de Es-

tudio y cuenta: Lic. José Tena Ramírez. 

Considérese el número de profesiones que se im 

parte en el Distrito Federal y las 23 que requieren títu 

lo para su ejercicio, según la Ley Reglamentaria del ar-

tículo 5o. constitucional relativo al ejercicio de las - 

prozasiones en el Distrito Federal. 

También es reprochable que la misma ley oue se 

comenta establezca que "Toda persona a quien legalmente 

se le haya expedido título profesional o grado académico 

equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio con efec-

tos de patente, previo registro de dicho título o grado" 

(Art. 30.). 

Si con ello se entiende que pueden registrarse, 

y por tanto obtener cédula de patente, todos los títulos 

que expidan las Instituciones educativas autorizadas, — 

por qué solamente exigen título para ejercer lae profe-

siones que se mencionaron arriba. Estas disposiciones -

incongruentes han creado no sólo confusión a los que a-

frontan asuntos relacionados con las profesiones, sino -

particularmente a los representantes del Iiniaterio Pú- 
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blico, ya que el Código Penal remite a la ley especial 

para tipificar el delito de usurpación de profesión, en 

este caso la ley especial es la multicitada ley reglamen 

taria del articulo 5O. de la Constitución General. 

Por otro lado, también resulta grave él error 

cometido por el legislador en la ley reglamentaria rela 

tiva al ejercicio de las profesiones en el mismo artícu 

lo 3o., el cual conviene de nueva cuenta transcribir: 

"Toda persona a quien legalmente se le haya ex 

pedido título profesional •o grado académico equivalente, 

podrá obtener cédula de ejercicio con efectos de patente, 

previo registro de dicho titulo o grado." 

En este dispositivol al expresar "Titulo profe-

sional o grado académico equivalente", confunde a ambos, 

pues titulo profesional es el documento que extienden -

instituciones educativas a aquél que haya cumplido con 

los estudios relativos a una carrera o profesión de ni-

vel licenciatura; en cambio, el grado académico es el -

documento que expiden esas instituciones a aquéllos que' 

han realizado estudios posteriores a la carrera, estos -

estudios son: la especialización, la maestría y el docto 

rado. Actualmente la UNAK, para designar a estos tres -- 
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grados, ha preferido la denominación "Posgrado", segura-

mente por ser más precisa (9), así también la ANUIES en 

su Catálo'rn de estudios de Possrado (10). 

En el artículo 5o. la  mencionada ley reglamen 

taria dispone: "Para el ejercicio de una o varias espe-

cialidades se requiere autorización de la Dirección Gene 

ral de Profesiones, debiendo comprobarse previamente: 

1.- Haber obtenido título relativo a una prole 

sión en los términos de esta ley; 2.- Comprobar en forma 

idónea, haber realizado estudios especiales de perfeccio 

namiento técnico científico en la ciencia o ramas de la 

ciencia de que se trate". Esta disposición es muy impor-

tante ya que actualmente se han requerido los servicios 

de especialistas para realizar algún acto propio de per-

sonas que han profundizado en conocimientos especiales - 

de una rama científica o técnica, cuya ignorancia puede 

traer consecuencias graves en la naturaleza, en la inte-

gridad y en el patrimonio de las personas: piénsese en 

los cardiólogos, cirujanos, bioquímicos, biólogo marino, 

ingeniero petrolero (especializado en la perforación de 

pozos), etc. Sin embargo, esta misma ley que nos ocupa 

no sanciona al que ejerza una especialidad sin pooeer -

la autorización correspondiente, ni el Código Penal in-

cluye esa conducta como delictuosa. 



Conviene destacar el contenido del artículo 12 de esta 

ley re¿lamentariapues dispone que "Los títulos profe-

sionales expedidos por las autoridades de un Estado se-

rán registrados, siempre que su otorgamiento se haya su 

jetado a sus leyes respectivas, de conformidad con la -

fracción Y del artículo 21 de la Constitución", lo cual 

implica que todo título profesional expedido por las au 

toridades de un Estado conforme a la fracción V del ar-

tículo 121 constitucional ("V. Los títulos profesionales 

expedidos por las autoridades de un Estado, con sujeción 

a sus leyes serán respetados en los otros."), tienen vals 

dez én el Distrito Federal, por lo tanto se rajistrarán 

y como consecuencia de este registro, se expedirá la cé 

dula profesional, correspondiente. 

Ahora bien, el artículo 121 constitucional ea 

tatuye "En cada Estado de la Federación se dará entera 

fe y ckedito a los actos públicos, registros y procedi-

mientos judiciales de los otros. (...)"de cuya interpre-

tación sededuce que la expedición de títulos, su regis-

tro y el otorgamiento de la cédula profesional son actos 

públicos que deberán ser reconocidos por las autoridades 

de las entidades federativas; sin embargo, el artículo -

13 de la misma ley, con afán de concentrar o centralizar 
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el registro profesional dispone en su iracci6n I: Nine-,  

tituir un solo servicio para el registro de títulos pro 

fesionales;" y contradictoriamente en la fracción II: 

"Reconocer para el ejercicio profesional en los Estados, 

la cédula expedida por la Secretaría de Educación Públi-

ca y, consecuentemente, reconocer para el ejercicio pro-

fesional en el Distrito Federal las cédulas expedidas - 

por los Estados; ". En esta fracción, mor un lado, se -

afir-ma que se reconocerán en el D. F. las cédulas expe-

didas mor los Estados y en la fracción anterior se dis-

pone: Instituir un solo servicio pura el registro de tí 

tulos profesionales; por otro lado, el legislador olvi-

dó, aun cuando la fracción II fue reformada en el 

decreto sobre la ley rel„:amentaria de 23 de diciembre 

de 1974, expresar cue las cédulas expedidas en los'Esta-

dos, cubiertos los requisitos de ley, tendrían validez 

en el D. F. en asuntos del ruero comlín y en toda la Re-

pública, en asuntos del fuero federal. 

Considero que la fracción I, o en su caso la 

II, rue innecesaria incluirla en la ley de que se trata, 

toda vez que en el artículo 21 constitucional (de máxima 



jerarquía) se estatuyó sobre la obligación oue tienen -

entre sí los Estados y el Distrito Federal en el mutuo 

reconocimiento de sus actos públicos, entre los cuales 

se encuentran la expadici6n de títulos, su reJistro y 

el otorgamiento de la cédula de ejercicio profesional. 

La Ley que regula el ejercicio de profesiones 

tiene una sección especial dedicada 	al registro de tí 

tules expedidos en el extranjero, lo cual se contiene - 

en los artículos del 15 al 20. 

El artículo 15 dispone cue "ningún .extranjero 

podré ejercer en el Distrito Federal las profesiones --

técnico-científicas que son objeto de esta ley. 

Los mexicanos naturalizados Que hubieren hecho 

todos los estudios superiores en los planteles nue auto-

riza esta ley, quedarán en igualdad de condiciones, para 

el ejercicio profesional, a los mexicanos por nacimiento." 

En el primer párrafor se prohibe el ejercicio 

pro:esional a los extranjeros en el Distrito Federal en 

asuntos del suero común, pero también en toda la Repúbli 

ca, en asuntos del fuero federal. Esta disposición "basa 

ds en 	nacionalidad adolece del vicio de inconstitucio  

nulidad. En efecto, el artículo So. constitucional, untes 



40.3 no.establece limitación alguna que tenga como base 

la nacionalidad de las personas. Luego entonces, se tra 

ta de una limitación a extranjeros queno tiene funda—

mento constitucional. Pero, además debemos tomar en --

cuenta que el artículo 33 constitucional, respecto de -

extranjeros, expresa que'tienen derecho a las garantías 

que otorga el capítulo I, título primero, de la presen- 

te constitución 	' Y no debemos olvidar que la liber-

tad de trabajo es una de las garantías individuales. Por 

otra parte, el artículo lo'. de la Constitución consagra 

el princinio de que las garantías no podrán restringirse, 

ni suspenderse, sino en los casos y con las condiciones 

que ella misma establece. Esto quiere decir, que el le-

gislador ordinario no está f:,lcultado para establecer li-

mitaciones. 

"Sobre la constitucionalidad del primer párra-

fo del artículo 15, limitarme para los extranjeros, se -

ha Ji..onunciado la Suprema Corte de Justicia de la Uación 

y ha estimado que es contrario a la Conatituci6n." (11) 

Al respecto, el profesor Carlos Arellano Gar-

cía en su excelente obra Práctica Jurídica  (12) reprodu 

ce la tesis jurisprudencial núm. 91, fojas 205, del Apén 



dice al 1.3eanario Judicial de la Federación, Primera 

Parte. (1917-1975): 
"Profesionistas extranjeros, inconstituciona-

lidad de los artículos 15, 18 y 20 de la ley reglamenta-

ria de los artículo 4o. y 5o. de la Constitución Federal, 

relativa a las profesiones en el Distrito y Territorios 

Federales, de 30 de diciembre de 1944. 
"Dichos preceptos son contrarios a loo princi-

pios establecidos en la Ley Suprema, en virtud de que el 
citado artículo 15 establece una prohibición a loa extras 
jeros para ejercer en el Distrito y Territorios Federales 

las profesiones que reglamenta la ley, y sólo temporalmen 

te se les puede autorizar para realizar ciertas activida- 

des (artículos 18 y 20); por lo que se violan los dere-- 
que 

chot fundauentales en su favor establecen los artículos 
lo. y 32 de la Ley Suprema, ya que si los extranjeros tie 

nen derecho a disfrutar de los derechos fundamentales es-

tablecidos en el Título Primero, Capítulo T, de la Consti 
tuci6n Federal, que se refiere a las garantías individua-

les, entre las que se encuentra el artículo 4o., que esta 

blocs que a ninguna persona podrá impedírsele que se dedi 

que a la profesión, industria, comercio o trabajo que le 
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acomode, siendo lícito, resulta evidente aue no puede La 

pedirse a los propios extranjeros, en forma absoluta, el 

ejercicio de las profesiones, y si bien el segundo parra 

fo del mencionado precepto constitucional establece que 

la ley determinará en cada Estado cuáles son las profe-

siones que necesitan título para su ejercicio, las con-

diciones que deben llenarse para obtenerlo y las autori 

dades que han de expedirlo, esa reglamentación no puede 

implicar una prohibición terminante, como la consignada 

en el citado artículo 15, puesto que modalidad signifi-

ca el establecimiento de requisitos, condiciones, y aún 

limitaciones para el ejercicio de una actividad, pero no 

puede llegarse al extremo de prohibirse la misma." 

Ahora bien, como anota el mismo jurista Carlos 

Arellano García, no obstante la jurisprudencia transcri- 

ta, dado que ésta es obligatoria pero no deroga la ley, 

aquel extranjero que quiera ejercer pu profesión deberá 

demandar el amparo y protección de la Justicia Federal. 

Además existe incongruencia legal en lo relativo al ejer 

cicio profesional de extranjeros: el citado artículo 15 

dispone al final del primer párrafo que ningán extranje- 

ro podrá ejercer"lae profesiones técnico-científicas que 

non objeto de esta ley",lo cual hace aplicable la nenten 



cia ejecutoria dictada por la Suprema Corte de Justicia 

correspondiente a las "Profesiones sin ley", citada al 

principio de este capítulo. 

En el artículo 16 de la ley que nos ()pupa se 

dispone que sólo por excepción la.  Dirección General de 

Profesiones "podrá conceder permiso temporal para ejer 

cer alguna profesión de las clasificadas en el artículo 

2o., (SIC) a los profesionales extranjeros residentes -

en el Distrito Federal, que comprueben ser víctimas en 

su -Dais de persecuciones políticas." Dicha disposición 

también implica inconstitucionalidad y por ello es apli 

cable la jurisprudencia arriba citada, toda vez que no 

se puede restringir la garantía para ejercer una profe-

sión, consagrada en el artículo 5o. constitucional, ya 

que los extranjeros tienen derecho a disfrutar de los -

derechos fundamentales contenidos en el Título Primero, 

Capítulo primero, de nuestra Carta Magna, en los que se 

encuentra el artículo 5o. mencionado. 

Las restricciones al extranjero en el ejercicio 

de su profesión se encuentran contenidas en los artículos 

18, 19 y 20 de la ley reglamentaria: "Sólo pueden sor pro 

fesores de materias que aun no se enseñen o en las que se 



acusen indiscutible y seaalada competencia..."; consul-

tores o instructores en planteles de enseidanza civil o 

militar y laboratorios o institutos de carácter cientí-

fico; directores técnicos en la explotación de los re-

cursos naturales. La actividad profesional de los extran 

jeros y mexicanos por naturalización será temporal y es-

tará sujeta a las condiciones que imponga el ejecutivo 

federal; la Secretaría de Gobernación autorizará la in-

ternación de profesionistas extranjros al territorio na 

cional, con sujeción a las normas anteriores. 

En este caso cabe comentar lo siguiente: o se 

modifica la Constitución en lo relativo a las garantías 

individuales respecto de los extranjeros o se continúa 

aplicando inconstitucionalmente eota ley reglamentaria; 

como lo más probable es lo segundo, los extranjeros que 

se encuentren en esa situación, solicitarán el amparo -

correspondiente. 

Todo lo relativo al ejercicio profesional se 

encuentra reglamentado en el Capítulo V de la Ley regla 

mentaría del ejercicio de las profesiones en el Distri-

to Federal. El artículo 24 diepone:"Se entiende por ejer 

cicio profesional, para los efectos de esta ley, la rea-

lización habitual a título oneroso o gratuito de todo se 

to o la prestación de cualquier servicio propio do cada 

profesión, aunque sólo se trate de simple consulta o la 



ostentación del carácter de proiesionieta por medio de 

tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier -

otro modo. No se reputará ejercicio profesional cual-

quier acto realizado en los casos graves con propósi-

to de auxilio inmediato." En este. dispositivo se obser, 

van dos aspectos: el primero consiste en la exposición 

de lo aue es el ejercicio profesional en todas y cada 

una de las formas posibles en aue se manifieste, ade-

más deja abierta cualquier otra forma futura en aue se 

pudiera realizar ("o de cualquier otro modo"); el segun 

do aspecto es aquél en que se estipula que no se enten-

derá como ejercicio profesional "cualquier acto realiza 

do en los casos graves con propósito de auxilio inedia 

to", lo cual se debe considerar como una eximente de -- 

responsabilidad en el delito de usurpación de profesión. 

Muy importante es la disposición del artículo 

25, el cual conviene transcribir para después comentar- 

lo: "Para ejercer en el Distrito Federal cualquiera de 

las profesiones técnico-científicas a que se refieren - 

los artículos 2o. y 3o., se requiere: 

I.- Sur mexicano por nacimiento o naturalización y estar 

en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles. 
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II.— Poseer titulo legalmente expedido y debidamente 

re,-is.srado 

ITI.—Cbtener de la Dirección General de Profesiones pa—

tente de ejercicio". 

r:uevamente en este artículo ae in:-rin¿e la --

Constitución General, ya que solamente permite el ejer—

cicio profesional a los mexicanos por nacimiento y a los 

:Jlexicunos por naturalización, implicando en su contenido 

la prohibición a lo's extranjeros para ejercer alguna Pro 

fesión reglamentada. También es aplicable lo dicho ante—

riormente respecto a las garantías individuales del Títu 

lo Primero, Capítulo I de nuestra Constitución. 

En sus artículos 26 al 27, la ley reglamentaria 

,que se comenta estatuye particularmente respecto a la ca—

rrera de Licenciado en Derecho, en el sentido de que las 

autoridades judiciales y las que conozcan de asuntos con 

tencioso—administrativos rechazarán la intervención en 

calidad de patronos o asesores Técnicos a la persona que 

no tensa título profesional registrado. Así mismo, dis—

pone que el mandato para asunto judicial o contencioso —

administrativo sólo puede ser otorgado a profesionis%as 

con título debidamente registrado. Finalmente, la misma 

ley exceptúa de lo expuesto anteriormente, a los gesto—

res en asuntoe obreros, agrarios y cooperativos, y para 

el caso de amparos en uateria penal. 



Veamos los dos artículos referentes: 

Artículo 27.- La representación jurídica en materia obre 

ra, agraria y cooperativa se regirá por --

las disposiciones relativas de la Ley Pede 

ral del Trabajo, Código Agrario, Ley de So 

ciudades Cooperativas y, en su defecto, --

por las disposiciones conexas del Derecho 

común. 

Artículo 28.- En materia penal el acusado podrá ser oído 

en defensa por sí o 1:ior medio de persona -

de su confianza, o por ambos, según su vo-

luntad. Cuando la persona o personas de la 

confianza del acusado, designados como de-

fensores no sean abogados, se le invitará 

para que designe, además, un defensor con 

título. En caso de que no hiciere'uno de -

este derecho, se le nombrará el defensor -

de oficio. 

Ea necesario criticar este último dispositivo, 

pues no es congruente con el artículo 20 constitucional, 

fracción IX, el cual dispone que "En todo juicio del or-

den criminal tendrá el acusado las :siguientes garantías: 



IX.- Se le oirá en defensa por sí o por persona de su 

confianza, o por ambos segdn su voluntad. En Caso de 

no tener quienlo defienda, se le presentará lista de 

los defensores de oficio para que elija el o los que 

le convengan. (...)" 

En ning1n lugar se exige que deba nombrarse 

a un abogado con título si la persona'o personas de -

la confianza del acusado no fueren titulados. Por en-

de, el artículo 28 de la Ley de profesiones adolece -

también del vicio de inconstitucionalidad. 

La dirección de profeeiones otorga autoriza 

ción a pasantes de alguna carrera profesional de acuer 

do a su artículo 300. Pero esta autorización se otorga 

por un término no mayor de tres años y no se extiende 

en una sola vez, sino cada año se debe solicitar, pues 

generalmente la otorga para ejercer la profesión de --

que se trate por un término no mayor de un año; por lo 

demásv uma vez terminados todos los estudios de una ca-

rrera, solamente se obtendrá autorización para un tiem 

po no mayor de un año, a partir de la fecha de termina 

ción de los estudios de la carrera. Esta disposición -

resulta importante porque habidndoee terminado el pla-

zo de la autorización pura ejercer profesionalmente, - 



se presenta el caso posible de delito de usurpación de 

profesión, ya que la autorización profesional incluye 

en su contenido que una vez vencido el plazo para ojer 

cer, queda totalmente nula. 

Considero que existe up gran error en cata - 

norma jurídica, ya que si el legislador quiso propiciar 

la rápida obtención del título profesional del pasante, 

más bien, propicia la explotación de los pasantes en la 

mayoría de empresas e instituciones privadas por su con 

dición de "pasantes"; y 3 por otro lado sabemos que exis- 

ten más "pasantes" que titulados; ambos ejercen su carro 

ra profesional, la mayoría de las veces sin que quienes 

los contratan exijan la autorización profesional, o la 

cédula profesionall en su caso, toda vez que a esos les 

interesa cue el pasante o titulado domine el campo de -

trabajo que se necesita, y seguidamente se le determina 

el salario, según sea "pasante"o titulado,el resultado 

es obvio. 

La Ley reglamentaria de profesiones incluye -

en su Capítulo VIII, los delitos e infracciones de los 

profesioniatas y las sanciones por incumplimiento de la 

misma. 



21 Artículo 61 dispone ::die los profesionistas -que en 

el ejercicio de su profesión cometan delitos serán - 

cazzigndos conforme al Código Penal del D. F. 

Asimismo, estatuye en el artículo 62 cue u 

quien :Je atribuya el carácter de profesionista sin te 

ner título.legal o que ejerza actos propios de una --

profesión se castigaré con la pena estipulada por el 

artículo 250 del Código Penal, a excepción de los bes 

tores agrarios, laborales, cooperativos y en amparos 

de materia penal. La misma pena so al,licará al que -

ofrezca servicios profesionales sin tener el título 

correspondiente, según el artículo 64. 

Finalmente,en su último artículo (73) la -

Ley de profesiones afirma "Se concede acción popular 

para denunciar a quien, sin título o autorización le-

galmente expedidos, ejerza alguna de las profesiones 

que requieran Título y cédula para su ejercicio." So-

bre esta disposición, sólo conviene comentar que es 

acertada en tanto que así se protege a nuestra sociedad 

en forma más eficaz contra los usurpadores de profesión. 

3.- Reglamento de ln Ley reglamentaria del 
del artículo 5o. Constitucional, relalivb 

al ejercicio de las profesiones en el D.F 



Este reglamento fue dado a los veintisiete -

días del mes de septiembre de 1945, por el Ejecutivo -

Federal y entró en vigor el día de su publicación, la 

cual se hizo en lo. de octubre de 1945. 

Por su naturaleza Jur:ti:boa, este reglamento 

contiene disposiciones secundarias que. complementan y 

proveen a la Ley Reglamentaria de los trámites adminis 

trativos para el cumplimiento de la misma. 

Sin embargo, por su importancia, conviene des 

tacar varios artículos de ese reglamento. 

En su artículo.lo., reformado por Decreto pu-

blicado en el Diario Oficial de la Federación de 8 de -

mayo de 1975, se determina el alcance de la Ley Regla-

mentaria en cuanto a la materia: las disposiciones de 

esta Ley regirán en el Distrito Federal en asuntos del 

fuero común, y en toda la República en los asuntos del 

fuero federal, como el ejercicio prol'esional ante auto-

ridades federales, excepto las materias excluídas por 

la Ley; el ejercicio profesional que se efectúe en ac-

tividades reguladas por una ley federal, excepto cuando 

el asunto sea de jurisdicción concurrente y conozca de 

el la autoridad local; y en los casos en que se deba - 



cumplir con los requisitos que exija una ley federal. 

Las autoridades federales y las del Distri-

to Feueral deben exigir el cumplimiento de la Ley cuando 

se otorgue nombramiento o comisión para ser desempeñado 

en las Instituciones o dependencias del gobierno fede-

ral o del Distrito Federal, siempre que esa actividad 

profesional sea de las reglamentadas en el artículo 2o. 

y segundo transitorio de la Ley citada. Por lo tanto,-

para el ejercicio profesibnal en el D. F. y en la Reptl 

blica en asuntos de materia Federal, se requiere cédu-

la profesional o autorización profesional. 

Se excluyen de esta Ley, dice el artículo 50 

del Reglamento, las prácticas escolares que realicen -

los estudiantes como parte en sus cursos y bajo la res 

ponsiva de sus profesores. 

En el artículo 51 se expone lo que significa 

la calidad de "pasante": es el estudiante que ha con--

cluído el primer ano de la carrera en las de dos años; 

el segundo en las de tres y cuatro años; y el tercero 

en las de mayor duración. En este dispositivo se consi-

dera "pauante" al estudiante, lo cual resulta insatis-

factorio, ya que en las instituciones educativas dono- 
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minan *pasante" al que ha terminado todos sus estudios 

profesionales y solamente le hace falta el examen recen 

cional. Pienso que existe incongruencia entre el Regla-

mento y las instituciones de ensehanza profesional, pues 

.el pasante por haber terminado sus estudios debe de es-

tar mejor capacitado profesionalmente que el estudiante. 

Por lo mismo, considero oue es al estudiante a ouien se 

debía otorgar autorización profesional con duración pro 

visional y al pasante, autorización por tiempo indefíni 

do. 

Los requisitos para obtener autorización pro-

visional se estipulan en el artículo 52: ser alumno ac-

tual de un plantel profesional; haber cursado el primer 

arlo en la carrera de dos años, el segundo en las de tres 

y cuatro ateos, y el tercero en las de mayor duración; -

ser de buena conducta; no tener más de un año de con.... 

cluldos loe estudios; tener un promedio mínimo de 7; y 

finalmente, someterse al consejo y dirección de un pro-

fesionista con título registrado. 

La excepción respecto a la duración para ejer-

cer profesionalmente, se contiene en el Artículo 53, --

dote dispone que solamente el Secretario de Educación - 
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Plíblica podrá, en casos excepcionales, prorrogar el 

plazo, por una sola vez, hasta por dos arios más, lo 

que, por dicho de funcionarios de la Dirección de — 
Proz:esiones, tleneralmente no se lleva a la práctica. 
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C A P I T U L O III 

El delito de usurpación de profesión en la doctrina 

y en la jurisprudencia mexicanas. 

Introducción. 

1.- El delito de usurpación de profesi6n en la doctrina 

mexicana. 

2.- El delito de usurpación de profesión en la Jurispru-

dencia. 
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Introducción 

Los estudios jurídicos sobre el delito de usurpación 

profesional realizados por nuestros juristas mexicanos y 

los comentarios a esos estudios serán la materia de la - 

pri:,:era parte de este capitulo, en virtud de que el doli 

to objeto de este trabajo reviste características "sui - 

generis" y, por tanto, el juristr, mexicano resulta ser -

el más idóneo en cuanto que enfoca el estudio del delito 

de usurpación directamente. 

En la segunda parte se incluyen las sentencias eje-

cutorias y tesis de jurisprudencia de In Suprema Corte -

de Justicia y del Tribunal Superior do Justicia del D.F. 

todas las cuales se denominan bajo un solo rubro: Juris-

prudencia, y a la vez se hace el comentario crítico que 

conviene para lograr una mejor comprensión de las mismas. 

La inclusión de la Jurispruedencis en este capítulo se -

debe a que es la interpretación jurídica que de las leyes 

llevan a cabo nuestros máximos tribunales y porque aun-

que es obligatoria, en otro momento, puede ser contraria 

y por tanto no obligatoria. 

En tanto que a partir de este capítulo se tratará -

el delito de usurpación profesional en particular, consi 

clero que es necesario transcribir el texto legal vigente 

pura que se tersa presente a lo lar¿o de este estudio. - 
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Por otro lado/ es conveniente precisar que el ilícito de 

que se trata está clasificado en el Título décimotercero, 

denominado Falsedad, Capítulo 7II, del Código Penal para 

el Distrito Federal, en materia de fuero común y para to-

da la Repdblica, en materia de fuero federal. 

Artículo 250.- Se sancionará con prisión de un mes 

a cinco anos y multa de diez a diez mil pesos: 	 

II.- Al que sin tener título profesional o autoriza-

ción para ejercer alguna profeei6n reglamentada 

expedidos por autoridades u organismos legalmen 

te capacitados para ello, conforme a las dispo-

siciones reglamentarias de los artículos 40. y 

5o. constitucionales: 

a) Se atribuya el carácter de profesionista; 

b) Realice actos propios de una actividad pro-

sional, con excepción de lo previsto en el 

3er. Párrafo del artículo 26 de la Ley Re-

elauentaria de los artículos 4o. y 50. --

constitucionales. 

c) Ofrezca públicamente sus servicios como pro 

fesionista; 
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d) Use un título o autorización para ejercer al-

gunas actividades profesionales sin tener de-

recbo a ello; 

e) Con objeto de lucrar, se una a profesionis-

tas legalmente autorizados con fines de ejer-

cicio profesional o administre alguna asocia-

ción profesicnal: 

1.- Delito de usurpación de profesión en la Doctrina 

mexicana. 

En el inicio de este apartado conviene adelantar que 

muy pocos de nuestros juristas se han ocupado de estudiar 

el delito de usurpación; esta es una de las razones que 

mctivaron al sustentante para realizar le investigación 

sobre el delito mencionado. 

Pensamos que son varias las razones por lis que nues-

tros juristas no hayan estudiado a fondo el delito que nos 

ocupa: ignorancia respecto al ejercicio de las profesiones; 

aparen-,e simplicidad del delito en cuanto a su. comprensión 

y aplicación al acto csncreto; y a que le Ley reglamentarle 

es relativeente reciente (1945). 



— 69 — 

Con toda seguridad se puede afirmar que fue el Lic. 

Paulino Yachorro Narváez el primer teórico mexicano que 

estudió el delito de usurpación de profesión; su exposi-

ción se encuentra en el libro Derecho Penal Especial, pu 

blicado por la Librería de Manuel Porrúa en el aho de --

1948. Empero, su comentario es muy breve en lo que ata-
he directamente a nuestro delito, y más bien se dedica a 

informar sobre la existencia de Códigos de Etica Profe-

sional en la mayor parte de lis nacionua, y particular-
mente hace una relación de las vicisitudes por las que 
ha atravesado la profesión de abogado. 

En concreto, el Lic. Paulino Machorro N. sostiene 

' que "El delito a que se refiere la fracción II del artí-

culo 250, que es la usurpación de profesión, es también 

muy importante porque es la actividad penal que resulta 

de la reciente Ley Re¿lamentaria de loa artículos 40. y 

5o. constitucionales que inspiró la reforma del C. P.' 
de diciembre de 1946, para adoptar la antigua fracción 

II del Art. 249 al sentido de dicha ley reglamentaria". 

(1) Continúa el.  Licenciado Paulino breve exégesis de -

las característicae de la nueva Ley Reglamentaria, y no 

agrega más en lo referente al delito de usurpación 'ion -

profesión. 



Por lo anteriormente expuesto, se observa que el co-

mentario no propone ni siquiera un somero análisis de los 

elementos del delito que se estudia, de ahí que resulte -

casi inútil su lectura. 

En segundo lugar estudiaremos las notas hechas por -

el jurista Raiil Carrancá y Trujillo en su Código Penal A-

notado (2). En sus dos primeras notas (806 y 807), Carran 

cá y Trujillo remite a la Ley Reglamentaria del ejercicio 

de las profesiones para saber cuáles profesiones requieren 

Título para su ejercicio, los requisitos que deben ser --

llenados para obtenerlo y las institucionen autorizadas -

pera expedirlo, asimismo, al Re4amento pura la revalida-

ción de grados y títulos otorgados mor Escuelas Libres --

Universitarias, de abril 22 de 1940, publicado en el Dia-

rio Oficial del 26 de junio de 1940, el cual fue abrogado 

por la nueva Ley Relamentaria del artículo 5o. Constitu-

cional, relativa al ejercicio de las _profesiones en el  -

Distrito Federal, de diciembre 30 de 1944, publicada en 

el D.O. de 26 áe mayo de 1945. Seguidamente, menciona el 

miau° jurista que la Dirección General Profesiones. está -

facultada para extender autorizaciones temporales a "pa-

santes" para ejercer alguna de las profesiones reglamen-

tadas. Esta nota es importante ya que corno apuntamos más 
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arriba: en el supuesto de que se venza la autorización pa 

ra ejercer ¿ se comete delito de usurpación ? Nuestro 06-

dic.° no lo considera ni el autor que se estudia lo comen-

ta. Más adelante Carrancá y Trujillo anota que cada uno -

de los incisos de la fracción II del Art. 250 corresponde 

a cada uno de loe tipos penales de falsedad personal en -

el ejercicio de profesión; en efecto, cada uno de los in-

cisos indica los cipos del delito de usurpación de profe. 

sión, respectivamente y así, se deduce que cada tipo "con 

figurado en cada uno de los incisos que siguen, al consu-

marse integran cada uno el delito de usurpación, por lo -

que no se requiere su conjunción con los demás bastándose 

cada uno autonomamente." (3) Para el mismo penalista, el 

atribuirse el carácter de profesionista (inciso a de la 

frac. II) se deduce al "aplicarse a el mismo, páblicamen- 

te, el carácter de poseedor de un Título profesional expe 

dido legalmente; p.c. en el papel membrutado, en la placa 

enclavada a la puerta de la oficina, en el directorio del 

edificio donde se tiene la oficina, en el directorio tele 

fónico, etc...." (4) Respecto al inciso b, afirma el mis- 

mo comentarista que basta con que se ejerza alguna activi 

dad propia de la profesión de que se trate por una sola 

vez sin que sea necesaria la continuidad para tipificar 

el delito de usurpación de profesión. En lo concerniente 
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al inciso e, nos remite a lo dicho en su nota 808, pues -

resulta aplicable exactamente al atribuirse el carácter -

de profesionista a través de tarjetas de presentación, le 

treros, inclusi6n en el directorio telefónico, etc. El in 

ciso c, anota Carrancá y Trujillo, adolece de precisión, 

en tanto que el Título o autorización debe pertenecer'a -

otra persona distinta de la que se ostenta como profesio-

nista. O sea que en este inciso el leislador quiso plas-

mar el tipo de usurpación de.profesión que se cometiera -

mediante el uso de una autorización o título (o cédula) -

falsos; pero resulta que aquí ni el texto legal ni la no-

ta son precisos. Pienso que existe otra posibilidad de in 

terpretación: la que consistiría en que el supuesto delin 

cuente utilizara una autorización o una cédula o un Títu-

lo profesional falsos, y que no necesariamente pertenecie 

ran a otra persona distinta como anota Carrancá y Trujillo 

Parece que este tipo del delito de usurpación profesional 

se ha cometido en mayor escala. Finalmente, el citado au- 

tor comenta que son coautores, en el delito de usurpación 

de profesión quienes se asocien con el agente no autoriza 

do lejulmente y cuando todos persigan fines lucrativos. - 

Considero que esta nota es incompleta, pues en el inciso 

c que comenta el mencionado penalista, se encuentran, tal 



vez equivocedaMente dos . tipos de comisión 	ee: 

tudiado: por un lado se entiende que comete ese delito 

quien no estando autorizado legalmente se una á profeáio-, 
:ales autorizados con fines de lucro; en otro lado, se in 

terpreta que también comete el delito de usurpación de 

profesión quien administre alguna asociación profesional 
• , 

si no posee la autorización o Título profesional corres 
t r 	, 	• ' ;, 	r  

pondiente. 
r:=5 

.Antonio de P. Lloren° es otro tratadista mexicano del 

delito de usurpación ae Profesión, uno de loe tres únicos 

estudiosos en MAXico di ese ilícito. Este autor en su o-

bra• Curso de'-ulteollo Penal Mexicano. PartnlEaDecialL:(5), 
7 	 , 	•  

afirma primeramente que los. cuatro, incisOe'dl.lifrilliII 
,z; 	r ‹r. 1. 	 •.; 	 1, 

del' articulo 250 y la frac. III del mismo, "describen'  

fárMái-de ComiSión del delito de usurpación de profesión* 
, 	 ".• 

(1), finíi con el que discrepo, pues el ilfOito contenido 

a en la frc-cid:3 IZI, 	oonítituye delito de usurpaCién de 
, 	 111, 	 • 	; 	 • ; 	 r: 

profesiS1 ya que en *l'articuló 250,fraco. III se 
la que sé sancionaré con prisión de un mesa cinco atoe y 
multa de diez á diez mil pesos: 

III.- Al extranjero que ejerza una profesión regia-

mentada sin tener autorización de autoridad - 
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asimismo hace destacar'lo que significa ejercicio profesi0.. 

nal (artículo 24 de la Ley) y las excepciones, en los canos 

graves con propósito de auxilio y el ejercicio en materia -

obrera, cooperativa y de amparo penal. Al final, el mismo - 

te6rico sostiene que solamente pueden cometer el delito de 

uaurpación de profesión descrito en los incisos del (a al C) 

aquellas personas que carezcan de título o autorización pro 

fesionales para ejercer alguna de las que estatuye la Ley - 

Ret;lamentaria en sus artículos 2o. y 3o. (actualmente sólo 

el 2o., nota mía), excepción hecha de los gestores labora-

les, cooperativas y en materia de amparo penal, omitiendo - 

el citado jurista a los gestores en materia agraria. 

2.- El delito de usurpación de profesión en la Juris-

prudencia. 

Las tesis jurisprudenciales que se transcriben a conti-

nuación están ordenadas de acuerdo a la fecha en que se dic-

taron y corresponden todas ellas a la sexta época del Semana 

rio Judicial'de la Federación, no habiéndose encontrado o-

tras ejecutoriau aplicables conforme al texto vigente del -

artículo 250, frac. II que recoge el ilícito penal estudia-

do. 
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"USURPAOION DE PROFESION.- Aunque el inculpado no haya compro 

bado en autos haber cubierto, en los términos legales, 

todos los requisitos para obtener de la Dirección de -

Profesiones la•capacitación o autorización respectiva 

para ejercer, no compete al acusado, de acuerdo con la 

legislación penal, aportar dicha prueba, sino al órga-

no de acusación demostrar lo contrario. 

- - -Si no se trata de poner término a la gestión del inte-

resado para-continuar en el ejercicio de la abogacía, _ 

sino de dilucidar si es o no culpable del delito de u-

surpación de profesión, debe decirse que ante una espe-

cie de autorización que el Tribunal Superior (facultado 

o no para expedirla, otorgó al acusado, es incuestiona-

ble que no puede integrarse al elemento "culpabilidad, 

indispensable, por su esencialidad, para la configura-

ción de cualquier delito. Es la culpabilidad la rebeldía 

del sujeto con•el orden jurídico, a diferencia de la an 

tijuricidad que es oposición objetiva; en la culpabili-

dad se ponen en juego dos elementos; conocimiento y vo-

luntad; es decir, que para que alguien sea culpable pre 

cien que conozca la ilicitud o antijuricidad de su con-

ducta y quiera realizarla; tales elementos, intelectual 
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y volitivo o emocional, no se reunen si el inculpado -

creía fundadamente, (ante una autorización escrita del 

Tribunal) que obraba conforme a la ley, faltando, en'-

consecuencia, el elemento intelectual del dolc, por au 

ser.cia del conocimiento sobre la ilicitud de la conduc 

ta. 

- - -La Dirección de Profesiones no cor.teet6 de manera cate 

górica que el inculpado careciera de facultades para -

ejercer la abogacía como práctico, si sólo expresa que 

no ha dado cumplimiento en su totalidad a los requisi-

tos que marcan la ley de profesiones y los acuerdos re 

lativos de esa Dirección, que no expresa si provisio-

nalmente, de acuerdo con la ley de la materia, estaba 

o no facultado el acusado para ejercer. En consecuencia 

siendo la Dirección de Profesiones el único organismo - 

capacitado para decdirlas cuestionen relativas, resul- 

ta evidente que sin unz declaración expresa de dicha - 

institución, no hay posibilidad de dictar una condena 

por usurpación de profesión." 

Amparo directo 186/57.- José G. González.-

10 de junio de 1958.- Unanimidad de 4 votos 

Ponente: Rodolfo Chávez S. 

Volumen XII, Segunda Parte, Pág. 87. 
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En esta ejecutoria llama la atención el hecho de que la 

Primera Sala de la Suprema Corte de la Nación haya resuelto 

favorablemente al inculpado pues, aunque el mismo hubiera -

obtenido unaiaspecie de autorización" del Tribunal Superior, 

con el simple ejercicio de la profesión de abogado se debió 

considerar cue sí cometió el delito de usurpación como lo -

estipula el incisob de le fracción II del artículo 250 del 

Código Penal, bastando solamente para tipificarse este deli 

to que "Realice actos propios de una actividad profesional, 

con excepción de lo previste en el 3er párrafo del artículo 

26 de la Ley Reglamentaria de los artículos 4o. y 5o. cons-

titucionales. " Por tanto, existe culpabilidad ya que el in 

culpado lo es no porque se confiara en la especie de autora 

zación que le extendió el tribunal para ejercer la abogacía 

sino porque violó lo dispuesto en el artículo 250, fracc.II 

en tanto aue sin tener el título profesional o autorización 

para ejercer, realizó actos propios de la profesión de Li-

cenciado en Derecha y porque el ignorar la Ley no lo eximia 

de su observancia. Ahora bien, de un individuo como el in- 

culpado, quien tramitaba asuntos jurídicos, difícilmente se 

puede aceptar que ignorara las leyes correspondientes. 

"Acreditado en las páginas del proceso que el quejoso - 

ae ostentaba pdblicamente y ejercía la profesión de Licencia 
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do el. Derecho, no obstante carecer del título profesional, -

y por otra parte, aun cuando había solicitado de la Dirección 

General de Profesiones autorización para ejercer como abogado 

prrlctico no le había sido concedida dicha autorización, a vir 

tud de no haber satisfecho los requisitos de rigor, tal com-

portamiento es constitutivo del delito tipificado en el art. 

250, frc. II del C.P."(S.C. 3595/58/la.). 

Considero acertada dicha ejecutoria pues al ostentarse 

y ejercer la profesión se agota por doble partida el tipo -

delictivo de usurpación profesional. Así la Suprema Corte -

de la Nación, Primera Sala, reparó el fallo de la ejecutoria 

anterior, en esta nueva resolución: 

"USURPACIW DE PelOPESION.- Comete el delito de usurpación de 

profesión quien sin tener título profesional o autori-

zación para ejercer alguna profesión reglamentada, ex-

pedidos por autoridades u organismos legalmente capaci 

Lados para ello, despliega una conducta adecuada a los 

diversos incisos que establece la fracción II del artl.. 

culo 250 del Código Penal esto es: A) que se atribuya -

el carácter de profesionista; b) que realice actos pro-

pios de una actividad profesional con excepción de la -

-revista en el tercer párrafo del artículo 26 de la Ley 



Reglamentaria de los artículos 4o. y 5o. constituciona 

les y, e) que ofrezca públicamente sus servicios como 

profesionista." 

Amparo directo 3595/58.—José Mata León. 

16 de enero de 1959.— Unanimidad de 4 vo 

tos.— Ponente: Luis Chico Goerne. 

Volumen XIX, Segunda Parte, Pág. 224 

En esta ejecutoria, de la cual forma. parte también la 

anterior, confirma lo asentado en la parte doctrinal expues 

ta anteriormente, en la que se considera que a cada uno de 

los incisos de la fracción II del articulo 250 del C. P., —

corresponde una forma del delito de usurpación de profesión. 

HUSURPACION DE PROFESIOR.-ABOGACIA.— Es correcta la resolu—

ción que establece el juicio de la autoridad responsa—

ble al tener por establecida la certeza del delito de 

usurpación de profesión que describe el artículo 250, 

fracción II, del Códieo, y por comprobada, animismo, 

la responsabilidad penal del acusado, si éste, sin te—

ner título profesional o autorización para ejercer la 



profesión de abogado práctico, venía desplegando acti-

vidades propias de tal profesión; sin que sea óbice la 

afirmación del quejoso y lo releve del dolo penal con 

cue procedió, en sue afirme en descargo que su compor-

tamiento no puede ser constitutivo del delito de usur-

pación de profesi6n, por cuanto había presentado soli-

citud en la Dirección General de Profesiones, paraejer 

der cono abogado; ni obsta la circunstancia de que di-

cha Dependencia no hubiera resuelto la solicitud de re 

ferencia en un sentido o en otro, si se atiende al he- 

cho probado de que dicha Dependencia manifiesta que, -

en efecto, el quejoso presentó solicitud para ejercer 

como Abogado Práctico pero que no le había sido conce 

dida autorización para ejercer tales actividades, por 

no haber dado cumplimiento a los diversos requisitos -

que la Ley establece."" 

Amparo Directo 3595/58.-José Mata León. 

16 de enero de 1959.- Unanimidad de 4 -

votos. Ponente: Luis Chico Goerne. 

Volumen XIX, Segunda Parte, Pág. 224. 
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En esta tesis, la cual forma parte también de la ante-

rior, la Primera.  Sala de la Suprema Corte de la Nación ace2 

va, como correcta la resolución en que se tiene por comproba 

da la responsabilidad penal del acusado, en cuanto a que el 

mismo venía ejerciendo actividades propias de la profesión 

de abogado sin poseer título profesional o autorización pa-

ra ejercer profesionalmente, no siendo excusa que él haya -

solicitado autorización para ejercer como abogado práctico. 

"DSURPACION DE PROFESIONES. DELITO DE.- El cuerpo del delito 

de usurpación de profesión, así como la responsabili-

dad penal de la quejosa, quedaron plenamente demostra-

dos en autos, en cuanto expresó ante el Ministerio Pú-

blico y confirmó en su preparatoria que, desde hacía 

"como seis o siete anos, ha venido atendiendo diversos 

alumbramientos", sin tener título como partera, ni au-

torización para ejercer cono tal." 

Amparo directo 2505/61.- María Guadalupe 

López Díaz.- 19 de marzr, ue 1962.- Unani-

midad de 4 votos.-, Ponente: Alberto R.Vela. 

Sexta época. 
Volumen LVII, Segunda Parte, Pág.62. 
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Con su confesión de haber venido atendiendo diversos 

alumbramientos desde hacia "como seis o siete a1os", se -

comprobó la responsabilidad de la inculpada por el delito 

de usurpación de profesión, en este caso: de médico parte-

ro, porque dicha conducta delictuosa se encuadra en el in-

ciso b) de la fracción II, del artículo 250 del Código Pe-

nal. 

"USURPACION DE PROPESION, DELITO DE.- Loa elementos del deli 

to de usurpación de profesión se comprobaron en la es 

pecie, con la confesión del promovente en el que se - 

desprende que sin tener el título de Ingeniero Civil 

ni permiso de la Dirección de Profesiones, se hacía -, 

pasar cono tal, ostentándose concretamente con ese ca 

rácter." 

Amparo directo 5514/61.- Gustavo Domínguez 

Morales.- 26 de febrero de 1962.- Unanimi-

dad de 4 votos.- Ponente: Juan José Gonzá-

lez Bustamante. 

Sexta época. 
Volumen LVI, Segunda Parte, Pág.62. 
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Esta ejecutoria es congruente con la Ley; por segunda -' 

vez se confirma lo dicho más arriba en el sentido de que ca-

da inciso de la fracción II del artículo citado, agota autó-

nomamente el tipo delictuoso de usurpación de profesión, en 

este caso la tipicidad se presenta con• relación al inciso -

a) que dice: "Se atribuya el carácter de profesionista;" 

"USUBPACION DE PROFESION.- Si el acusado por el delito de u-

surpación de profesión, firma una demanda de carácter 

civil como apoderado del actor y se ostenta en la deman 

da en cuestión como abogado, sin serlo, no viola garan-

tías la sentencia que lo declara culpable por el delito 

de usurpación de profesi6n, pues además de ostentares 

como prcfesionista ejercita actos de la profesión que 

no está autorizado a ejercer." 

Amparo directo 6208/61.- Héctor Toledo 

Torres.- 30 de enero de 1964.- Unanimi-

dad de 4 votos.- Ponente: Juan José Gon 

zález Bustamante. 

Sexta época. 
Volumen LXXIX, Segunda Parte, Pág. 48 
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ln tanto que esta ejecutoria contiene un caso semejante 

a los dos anteriores y cara no reiterar juicios, sugerimos -

la lactar- de los comentarios a laa ejecutorias mencionadas. 

"UnlIPACIW DE PROFESIOn. ES DELITO FORIAL.- Es inexacta la -

aseveración que se haba en el sentido de que el delito 

de usurpación de profesión es material y no formal, ha-

bida cuenta de cue el crimero requiere para su existen-

cia que •se realice el resultado que pretende alcanzar -

el delincuente, en tanto que en el delito formal, es su 

ficiente la consumación del acto delictuoso, indepen-

dientemente del daho que pueda causar el sujeto. Así, 

para la consumación de este delito, basta que el acusa 

do se ostente.como proresionista, sin serlo, ofreciendo 

sus servicios a quienes depositan en él su confianza -

creyendo en la autenticidad de su profesión." 

Amparo directo 1349/63.- Francisco Javier 

Orellana Ruiz.- 23 de enero de 1964.- Ma-

yoría de 4 VOT.03. Ponente: h;rustín Mer-
cado Alarcón. 

Sexta época. 
Volumen =XIX, Segunda Parte, Pá.;. 48. 
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En efecto, el delito de usurpación de profesión es un -

delito formal porque se consuma sin que se requiera un re-

sultado material: basta la ostentación de profesionista, o 

el ejercicio de actividades profesionales, o el uso de tí—

tulo o autorización sin tener derecho a ello o el ofrecimien 

to plIblico de servicios profesionales, o unirse a profesionin 

tas legalmente autorizados con el objeto de lucrar, para ago-

tar el tipo delictivo de usurpación profesional. 

"USWPACION DE PROFESICN, COUPETENCIA PARA CONOCER EL DELITO - 

DE.- El artículo 4o. constitucional eutablece que es fa-

cultad de ios Estados reglamentar el ejercicio de las -

profesiones al prevenir: "La ley determinard en cada Es 

tordo cuales son las profesiones que necesitan título pa 

ra 3U ejercicio, las condiciones que deben llenarse para 

obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo". La -

ley de Profesiones para el Distrito y Territorios Fede-

rales, sólo es aplicable dentro de la jurisdicción y el 

delito de que se traza está previsto tanto en las lec-,ic 

lacioneu locales cuanto en la del Distrito Federal, per 

lo que no existe funuaii,enzo tara considerar que los tri 

bunales federales ueun los compe.tentee para conocer de 

dicha infrucción penal." 
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Amparo directo 10504/66.- RiEoberto Jáuregui 

Castaleda.- 17 de octubre de 1968.- Mayoría 

de 3 votos.- Ponente: Mario O. Rebolledo. 

Sexta época. 
Volumen =XXVI, Segunda Parte, Pág. 75 

El vigente artículo 70. de la Ley Reglamentaria del ar-

tículo 50. Constitucional fue reformado por decreto publica-

do en el Diario Oficial de la Federación de 2 de enero de —

1974. Dicho artículo estatuye: "Las disposiciones de esta -

ley regirán en el Distrito Federal en asuntos de orden co-

mún, y en toda la República en asuntos de orden federal." -

Consecuentemente, a partir de esta reforma son competentes 

los tribunales federales para conocer del delito de usurpa-

ci6n profesional. 

"USURPACION DE PROFESION. DELITO DE PARTOS.- No se comete si 

ocasionalmente se interviene en un alumbramiento. La - 

configuracion del delito requiere dedicarse habitual-

mente e esa clase de actividades, anunciarse u osten-

tense públicamente como especialista en partos." 
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Anales de Jurisprudencia. Tribunal Superior de Justicia. -

Tomo max. Sexta Sala. p. 219. 

La sentencia fue justa por haber considerado la conduc 

ta como lícita, a virtud de que para que se considerara an-

tijurídica debió encuadrar en el tipo del delito de usurpa-

ción profesional, el cual requiere de habitualidad, en este 

caso, en el ejercicio de ayudar en el parto. la excluyente 

de antijuridicidad se contiene en el art. 340 del Código 

Penal vigente . 

HUSURPACICN DE PROFESION. CUERPO DEL DELITO DE.- Se comprue-

ba por indicios, los que se desprenden en el caso de -

los hechos probados que forman elementos de convicción 

generadores de presunciones suficientes y que enlazados 

convenientemente en forma natural y lógica, conducen de 

la verdad conocida a la que se busca y demuestran que 

el individuo sin poseer título profesional ni autoriza 

ción legal para ejercer la profesión de médico ciruja-

no, realizó actos correspondientes a uicha profesión." 

Anales de Juriscruedencia. Tribunal Superior de Justicia del 

D. F. Tomo CXVI. 7a. Sala. P. 259. 
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Para que se dictara esta resolución no era necesaria -

la argumentación por deducción tan verbal, toda vez que con 

el solo hecho de realizar actos correspondientes a una pro-

fesión sin tener el título o autorización profesional co-

rrespondiente, tales actos encuadran en el tipo delictuoso 

de la fracción II, inciso b, del artículo 250 del Cdigo Pri-

mitivo para el D. F. 

"Usurpación de profesión.- Artículo 250 del Código Penal.- 

Ley de Profesiones.- Decreto Presidencial de 15 de julio de 

1951. El Art. 250 fr. II del C. P. dispone, a contrario Sen 

su que no comete el delito de usurpación de funciones (SIC) 

el que, autorizado legalmente: a) Se atribuye un Título pro-

fesional; b) Realice actos propios de una actividad orofenio 

nal; c) Ofrezca sus servicios cono profesionista, etc. En -

consecuencia, y sin que sea necesario resolver si el artícu 

lo protege o no la fe pdblica, la veracidad, debe concluir-

se, sin lugar a dudas, que el que se anuncia, o 3e atribuyo 

un tínilo que no tiene, pero que en cambio cuenta con auto-

rización para ejercer una actividad profesional, no es reo 

del ueiito de usurpación de profesión, pues debe entenderse 

que si así lo dispone la ley es porque considera capaz de - 

ejercer esa profesión a aquél a quien le otorga una autori- 

zación, tanto como al que tiene el título y, por lo cieno, 
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no hay ningún perjuicio ni engalo para el público, que debe 

considerar que los conocimientos y capacidad no siempre 

tán unidos al título, como de hecho sucede muy a menudo. -

En segundo lugar, si la autorización profesional, y las le 

yes sobre la materia no indican que debe expresarse con. cla 

ridad que se ejerce como práctico, sin título, y tampoco la 

Ley Penal exige ese requisito, claro está que quien se atri 

buye un título que no tiene, pero tiene autorización legal 

para ejercer actos profesionales, no esta obligado a anun-

ciarse de otro modo, ni menos aún puede ser considerada esa 

omisión como acto delictuoso, ni menos todavía, puede oca-

sionar la comisión de los actos que prevé la fracción II -

del citado artículo 250. En tercer lugar, si existiera esa 

distinción, y hubiera alguna disposición legal que así lo 

indicara, la autorización provisional concedida por Decreto, 

así lo indicaría." 

Anales de Jurisprudencia. Tribunal Superior de Justicia del 

D. F. Tomo LXXX. 7s. Sala. Pág. 265. 

La aJterización profesional otorgada por la Dirección. 

Gent'ril ae Profesiones de la S.E.P. es un documento que a-

credita y au:crira pera ejercer la proi'esión para la cual se 

reunen los reousitcs que exige In ley ru¿lamentnria del e:jer 
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ciclo profesicnal, por tanto esta resolución judicial ea 

congruente y precisa con la legislación relativa al ejer- 

cicio de las profesiones y no se tipifica el de usurpoci6n 

profesional. 
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Introducción 

En el presente capítulo se estudia particularmente el 

delito de usurpación profesional tipificado en el Código Pe 

nal para el Distrito Federal en materia de fuero común, y -

para toda la República en materia de fuero federal, en vir-

tud de que la mayoría de las legialacionee estatales han -

adoptado, en gran parte, tanto la legislación penal como la 

reguladora del ejercicio profesional de la Capital Federal, 

por lb cual, también puede resultar útil como consulta res-

pecto a este delito en las demás entidades federativas. 

En laactualidad en México coexisten dos concepciones 

o doctrinas sobre la "Teoría del delito": la Causal y 12 Fi 

nal; la primera se caracteriza porque conaidera que la con-

ducta humana es un fenómeno o proceso cauual, es decir, que 

es producto de una relación causa-efecto; en cambio, la se-

cunda sostiene que toda conducta humana es un hacer (o no 

hacer) voluntario, lo cual implica neceaariamente la volun-

tad de lograr una finalidad, o sea, de tratar de alcanzar - 

un fin, por dato se le conoce como "final" o "finalista". 
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En nuestro estudio dogmático del delito de usurpación 

aplicamos la doctrina causal en virtud de que 

ea le ..lue J.ejor ccnocemos y por haber una numerrAa hiblio-

zrafla de /os causalistas en nuestro medio. Sin embargo, - 

iuere::Issdejar Lanifiesto el interés que nos despertó la 

concepción finalista, aún cuando hayamos leído nocoa tex-

tos ue eut:Jres de eat doctrina debido a la dificultad pa-

ra adouirirlos; asimismo, expresamos nuestro propósito con 

sistente en aplicar esa teoría al delito le usurpación pro 

fesicnal, t..tn pronto como las condicionen para el conoci--
mients de ella sean favorables. 

El orden adoptado para el análisis del multicitado -

delito es el siguiente: en priuer luger se estudian loo -

caracteres o aspectos positivos y después, los negativos, 

por lo que ee infiere que se a2licó el criterio atomizador 

o analítico, sin :Lue ello quiera decir que el delito sea -

divisible, más bien se considera zue el delito presenta di 

frentes aspectos, y por ello su comprensión es más asequi-

ble si se analizan sus diferentes caracteres sin desconocer 

que integran une unidad. Ahora bien, en lo relativo al ---- 
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número de los elementos que integran el delito nos inclina-

mos por la concepción tetratdmica: el delito es una conduc-

ta típica, antijurídica y culpable. Sin embargo, se expone 

aquí la imputabilidad, la punibilidad, la procedibilidad y 

otros aspectos no esenciales del delito, para completar lo 

más posible nuestra visión del ilícito penal en estudio. 

Finalmente, conviene señalar que ha sido motivo y fin a la 

vez en este trabajo, lograr un estudio integral y actual -

del delito de usurpación de profesión tipificado en nuestro 

Código punitivo vigente, en virtud de los rarísimos comenta-

rios relativos al mencionado delito, y contribuir, por tanto 

al estudio de la Parte Especial del Derecho Penal Mexicano. 

1.- Concepto: 

En el primer capítulo dejamos asentado que profesión -

desde el punto de vista semántico es aquella actividad, ac-

ción o efecto de profesar públicamente una ciencia, técnica 

o arte, lo cual implica para el que la ejerza que haya rea-

lizado estudios en instituciones de educación superior, lo 

que a su vez incluye la adquisición de conocimientos especia 

lizados y sistemáticos propios de esa actividad profesional. 

A lo expuesto débese acrecar que esos estudios e institucio-

nes deben ser autorizados por la dependencia facultada para 

ello, como lo estatuye la Ley reglamentaria del artículo 5o. 



-97- 

Constitucional. relativo al ejercicio de las profesiones en  

el Di:;:rito Federal. 

Por otro lado, usurpar significa apoderarse o disfru-

tar indebidamente de un bien o derecho•ajeno ... (1). Por -

lo tanto, sintetizando todo lo dicho, usurpación de profe-' 

sión significa: acción de disfrutar indebidamente del ejer-

cicio de una profesión. Desde el punto de vista jurídico, 

que es lo que más interesa aquí, usurpación de profesión -

es el ilícito penal que se realiza como lo describe el ar-

tículo 250, fr. II:"Usurpación de (...) profesión (...): 

Se sancionaré con prisión de un mes a cinco años y 

multa de diez a diez mil pesos: 

II.- Al que sin tener título profesional o autorización pa-

ra ejercer alguna profesión re¿lamentada expedidos por 

autoridades u or&anismos legalmente capucitadoe para 

ello, conforme a las disposiciones re6lamentarias del 

artículo 4o. (ahora 5o., nota mía) constitucional; 

a) Se atribuya el carácter de profedionista; 

b) Realice actos propios de una actividad profesional, 

con exceción de lo previsto en el 3er. párrafo. del 

artículo 26 ás la Ley Re¿lamentaria de los artículos 

ro. y 5c. constitucionales; 

c)Ofrezon pdtlicamente sus servicios como profesioninta; 
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d) Use un título o autorizaci6npare ejercer algunas 

actividades profesion,Lles sin tener derecho a ello; 

e) Con objeto de lucrar, se una a profesionistas legal 

mente autorizados con fines de ejercicio profesional 

o administre alguna asociación profesional." 

Y la Ley Reglamentaria multicitada especifica y complementa 

el dispositivo anterior: "Artículo lo. 

Título profesional es el documento expedido por institu-

ciones uel Estado o descentralizadas, y por instituciones par 

ticularea que tengan reconocimiento de validez oficial de es-

tudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios 

correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesa-

rios de conformidad con esta ley y otras disposiciones aplica 

bles." "Artículo 30.- La Dirección General de Profesiones po-

drá extender autorizaci6n a los pasantes de las diversas pro-

fesiones para ejercer la práctica respectiva por un término -

no mayor de 3 arios. (...)". Así pues, el delito de usurpación 

profesional consiste en atribuirse el carácter de profesioni: 

ta, ejercer actos profesionales, ofrecer servicios como profe 

sionista, use un título o autorización ilegales, unirse a prc 

fesionistas o administrar alguna asociación profesional sin - 

tener título o autorizaci6n profesional conforme a lo diapues 

to por la Ley de profesiones. 
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2.- liodalidades del delito.- De conformidad con lo ante 

rior, las seis modalidades en que se comete este delito son: 

la.- Atribuirse la calidad de profesionsita sin 

poseer título o autorizaci6n 

2a.- Realizar actos propios de una profesión sin 

poseer título o autorizaci6n legales. 

3a.- Ofrecer sus servicios como profesionsita, -

públicamente, sin tener título o autorización 

legales. 

da.- Usar un título o autorizact6nfhlsos al ejercer 

algunas actividades profesionales. 

5a.- Unirse a profesionistas con objeto de lucrar 
sin tener título o autorización legales. 

3.- Aspectos positivos. 

a) La conducta.- Para nosotros este elemento del de 

lito "es el comportamiento humano voluntario, po 

sitivo o negativo, encaminado a un propósito." -

(2) Pues en este concepto se recogen "las formas 

en que el hombre manifiesta externamente su volun 

tad, esto es, tanto las formas positivas 



que exigen actividad muscular, como aquellas otras que im-

plican inactividad, inercia o inacción." (3) Así también -

se incluye el elemento finalístico, pues no puede concebir-

se uná conducta sin que el sujeto se haya fijado un fin o - 

propósito. 

Por lo expuesto se infiere que la conducta en nuestro deli-

to consiste en: 

a) atribIlirge  el carácter de profesisnista, lo cual se 

se realiza con'el simple hecho de que el sujeto se 

arrogue la calidad de profesioniata ante otras.ner-

sonsa, o 

b) realizar  actos propios de una profesión, o 

c) Ofrecer públicamente servicios profesionales, lo cual 

se realiza a través de"tarjetas de presentación", -

anuncio inserto en periódicos, revistas, letrero ofi 

cine, o por, cualquier otro mediolo 

ch) usar un titulo o autorización falsos para ejercer al 

gunas actividades profesionales, o 

d) unirse a profesionistas con objeto de lucrop 

e) AdT.,,,itrar  alguna asociación profesional con fines -

se lucro. 

De lo anteríor se desprende 4:ue este delil.o es comisivo por 

acción a virt..¿ de que su configuración aólo se realiza en - 



101 - 

forma activa y no en fort.a omisiva, como lo confirman los 

seis verbos de acción correlativos a las diversas hipóte-

sis de este ilícito penal. 

Es unisubsistente y plurisubsistente porque la conducta se 

realiza con uno o con varios actos. 

Respecto al resultado el delito de usurmaci6n profe-

sional es de mera actividad o formal ya que el tipo se in-

tera con una actividad: cualquiera de las seis enumeradas 

anteriormente,sin que sea necesario un mutamiento en la rea 

lidad exterior. El resultado es solamente jurídico. 

Por su duración este delito es inutantáneo ya Que la 

acción que lo consuma se perfecciona en un solo momento, el 

que se estipula en el articulo 250, frac. II en cada una de 

sus seis hipótesis. 

El delito en estudio es de peligro toda vez que se po-

ne en peligro tanto los bienes de los particulares o del es 

tado como la vida e integridad humana, pues los usurpadores 

de profesi6n la generalidad de las veces ejercen din tener 

los conocimientos científicos y técnicos necesarios para --

realizar una actividad profesional, en consecul:.cia,ponen -

en religro los bienes estatales o particularesl o la vida e 

inteuridad de las personas. 
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b) La tipicidad.- Es el encuadramiento de una conducta 
cori la descripción hecha en la ley; la coincidencia 

del comportamiento con el descrito por el legislador." 

(4) Por tanto, habrá tipicidad cuando la conducta rea 

lizada se adecue al tipo descrito por la ley penal, - 

o sea, cuando se reúnan los elementos del tipo reco- 

gido en el Código penal en su artículo 250, fracción 

II. Así concebida la tipicidad, es necesario exponer 

los elementos típicos del delito en estudio: 

a') Bien jurídico tutelado: la ?o pilblica, entendida 

ésta cono la confianza o crédito que la sociedad y el - 

Eetudo depositan en ciertos objetos, actos o personas -

respecto a su autenticidad o veracidad. Así, en lo rela-

tivo a nuestro delito, la fe pública se refiere a le cre 

dibilidad que la sociedad y el Estdo otorgan a les per-

sonas que se atribuyen el carácter de rrofesionietas, o 

que realizan actos propios de una profesión, o que ofre 

cen públicamente servicios profesicneles, o que usan un 

título o autorización para ejercer algunas actividades 

profesionales, o que se unen a profeoionistas, o que red 

ministran alcuna asociación profeuional, confiando, por 

lo dicho, en que realmente sean profesionistas taleu per 

sonas. 
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b') Presupuesto básico.- es condición sin la cual no se 

tipifica este delito la consistente en no poseer título o --

autorización legales para ejercer alguna profesión reglamen-

tada.conforme a lo dispuesto en el actual articulo 5o. cons-

titucional y su ley reglamentaria, así lo determina al ini-

cio el articulo 250, frac. II, del Código punitivo vigente; 

consecuentemente, en contraposición con lo anterior si el -

que ejerce una profesión reglamentada posee título o autori-

zación lec.ales no comete el ilícito en estudio. 

c') Sujeto Activo..., este puede ser cualquier persona, 

a virtud de que el tipo legal investigado no especifica la -

calidad de las personas que pueden realizar esa conducta de-

lictuosa. 

d') Objeto material.- considerado éste cotw "la persona 

o cosa sobre quien recae el dato o peliro; la persona o co-

sa nobre la que se concreta la acción delictuosa." (5). Ee 

objeto material de este delito la profesión usurpada, con la 

consideración más arriba asentada respecto a que sólo se puede 

usurpar alguna de las 23 profeaionee redlamentadas: Actuario, 

Arquitecto, Pacteridlogo, Biólogo, Cirujano Dentista, Conta-

dor, Corredor, Médico, Médico Veterianrio, Metaldrgico, Nota- 
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rio, Enfermera, Enfermera y Partera, Ingeniero, Lic. en De—

recho, Lic. en Economía, Marino, Piloto Aviador, Profr. de 

Educ. Primaria, Profr. de Educ. Preescolar, Profr. de Educ. 

Secundaria, Trabajador Social, Químico. 

e') Sujeto Pasivo .— puede ser cualquier individuo, per 

sena moral, la sociedad o el Estado, toda vez que cada uno 

de ellos puede ser titular de un bien susceptible de ser a—

fectado por la comisión del delito de usurpación profesional. 

Elementos normativos. Entiéndense por estos aquellos 

conceptos contenidos en el tito que deben ser valorados por —

el juzgador, de esta suerte encontramos, en el tipo del deli 

to de usurpación profesional los siguientes: 

lo. En la pri:_era hipótesis einciso a) de la frac. II, del — 

Artículo 250 del Código Penal); la expresión "el carácter 

de profesionista", cuya interpretación necesariamente con 

lleva al juzgador a encontrar su si¿niiicudo en la pala— 

bra profesión, ya que no es suficiente que te! atribuya cual— 

quier carácter," sino el de "profesionieta", por'ello es obli 

cada la fundamentación en el vocablo nprofezión", el cual se 

conl:iene implícitamente; por ellojdebe inferirse. en el artí 

culo secunclo transitorio el Decreto aue rel'ori;,a lu Ley  

lie los artIc-J1c:: 	. y 5c. Constitucionales, relati— 

vos al eiereicio de las proiesioues en el Distrito FeUeral. 
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Aunque es obvio, se debe anotar que antes que consultar el 

mencionado decreto, se tuvo que considerar el origen gramd 

tico el;imolójico de "profesionista", el cual no es otro que 

"profesión", y ente, a su vez, deriva de "profesar". Vedse 

supra, capítulo I. 

2o. En la hipótesis tipificaéa en el inciso b), encon 

tramos los siguientes elementos: "actos propios de una acti 

vidad profesional". I cual significa que se debe interpre—

tar el vocablo "propios" en atención a la "actividad profe—

sional", frase que nos obliga a comprenderla, nuevamente, en 

la Ley Reglamentaria en su artículo 2o., correlacionado con 

el 2o. transitorio del Decreto arriba mencionado. En este —

caso también el adjetivo "profesional" deriva de "profesión" 

y su etimqlatino "profesor". 

3o. Los conceptos normativos "públicamente", "servicios" 

y "Profesionista" se asientan en el tipo estipulado en el in—

ciso c). Para que se configure este ilícito es necesario que 

se ofrezcan los servicios públicamente, lo cual se debe in—

terpretar a contrario sensu de lo "privadamente"; en este —

sentido, la misma Ley Reglamentaria, acude en auxilio del — 

Códi,;o Penal y. explicita en su artículo 24 lo que se entien—

de por ejercicio prolesional. Vedse supra, Cap. II. 
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40. En el inciso d), otra hipótesis típica, se conoep-

txla: "sin tener derecho a ello", cyo significado es necesa-

rio esclarecer con base en la misma ley reglamentaria en sus 

artículos lo. y 30, a virtud de que el no tener derecho se -

refiere al titulotautorización legalmente expedidos para e-

jercer alguna actividad profesional, lo cual implica a su -

vez el deslindar qué significa "actividad profesional", valo 

ración que necesariamente se debe inferir de "ejercicio pro-

fesional", contenida en el mencionado artículo 24 de la Ley 

Reglamentaria. 

5o. Con la salvedad anotada más arriba, consistente en 

que el inciso e) contiene en.sus extremos dos figuras o hipó 

tesis del delito de usurpación profesional, encontramos los 

siguientes elementos normativos: "Con objeto de lucrar", "se 

una", "profesionista", "con fines de ejercicio profesional", 

"administre" y "asociación profesional". El primero implica 

la valoración de "objeto de lucrar': lo cual significa el en-

riquecimiento económico, ya en dinero, en especie o con bien 

mueble o inmueble. "Se una" es un concepto también sujeto a 

valoración, débese entender como aquél que se agrupa o aso-

cia a profesionistas. Por cuanto se refiere al término con-

ceptual "profesionista"veése supra, subinciso 3o. "Con fines 
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de ejercicio profesional", para abreviar, véase el subinciso 

3o. "Administre" es un elemento que obligatoriamente debemos 

valorar toda vez que es un concepto muy extenso en su signi- 

ficación, para ello la multiciteda Ley Reglamentaria, de nue 

va cuenta, explicita por inferencia en su artículo 44 la va- 

loración normativa correlacionada: " uno o varios colegios, 

(...), sobarnados por un Consejo compuesto por un presidente, 

un vicepresidente, dos secretarios propietarios y dos suplen 

tes, un tesorero y un subtesorero,...", por tanto se debe en 

tender por "administre": "gobierne", y sólo puede gobernar -

una asociación profesional, cualquiera que ocupe alguno de loe 

cargos mencionados del Consejo. Finalmente, se nos cruza en -

el camino pare poder saber si una conducta encuadra en la hi-

pótesis 6e. de nuestro delito, el concepto normativo "asocia 

ción profesional" el cual, nuevamente, eu aclarado por el mismo 

artículo 44 cuando dice: "Las asociacionsu se denominarán: 'Co 

legio de...', indicándose la rama profesional que corresponda." 

E') Clasificación del delito en orden al tiro.  

Tomando en cuenta la clasificación que hacen al¿unou pena-

listas, sobre todo Celestino Porte Petit, por su composición -

nuestro delito ea anormal pues en él se contienen, como acaba-

mos de ver, elementos subjetivos y normativos en su descripción. 
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Es básico o fundamental por cuanto que este delito no 

requiere elementos de otros tipos para constituirse. 

El delito de usurpación profesional es autónomo porque 

se tipifica por sí misr.o, y por ello no depende de otro ti-

po para su configuración. 

Por su formulación este delito es casuístico a virtud 

de que, cono ya se dijo, en el tipo se prevén seis hipótesis 

por las cuales se puede configurar. 

Finalmente, reiteramos lue este delito es de peligro pues 

se tutela un bien contra la posibilidad de ser datado. 

c) Antijuridicidad. 

Para nosotros este elemento del delito consiste en un -

juicio de valor, "de naturaleza objetiva, que recae sobre la 

conducta o el hecho típico en contraste con el Derecho, por 

cuanto se opone a las normas de cultura reconocidas por el -

Estado. (...), no puede haber lugar a un juicio desvalorati-

vo sobre la conducta sin la contrariedad formal con el manda 

to o la prohibición emanados del orden jurídico, contradicción 

que por sí :.cisma no integra la esencia de lo antijurídico; --

"(6) Por lo expuesto, se concluye que existe antijuridicidad 

en nuestro delito cuando se establezca el juicio de deuvalor 

de la conducta típica, cualquiera de las seis hipótenin con-

tenidas en el artículo 250, fracción II, en oponición al man- 



dato o prohibición de las normas del Derecho; así, cuando se 

realice alsune de las seis modalidades del delito de usurpa- 

ción nrofesional, previo juicio desvalorativo, sureirá una - 

relación de contradicción u oposición entre esas conductas y 

el orden jurídico, el cual tutela la Fe pdblica respecto a - 

las veintitrés profesiones que requieren título o autoriza— 

ción para su ejercicio. Asimismo, cuando se realiza alguna - 

de esas modalidades del delito en estudio habrá contradicción 

con las normas de cultura que se encuentran incitas en las - 

normas de Derecho, en cuyo caso la norma de cultura quebran- 

tada es la Fe pública dada a las personas que se comportan - 

cen:rorme a alguna de las modalidades mencionadas, confiando 

en aue realmente sean profesionistas. Así, en conclusión, -

existirá antijuridicidad en nuestro delito cuando el juicio 

de desvalor arroje como resultado la contradicción de las -

conductas típicas de usurpación profesional y la norma jurí-

dica que prohibe el ejercicio de alguna de las veintitrés pro 

fesiones si se carece del titulo o autorización lesales: ar-

ticulo 250, fracción II del Código Penal. A virtud de lo ante 

rior, se implica que la antijuridicidad de nuestro delito con 

cinto en lesionar la Fe pdblica dada a los individuos en lo -

que r.i-Icta al ejercicio de las profesiones multicitadas y 



en la ofensa al ideal social de autenticidad y veracidad de 

las pereonas, el cual tratamos de alcanzar por ser un valor 

o virtud dentro de nuestra cultura para lograr la convivencia 

social, fin de nuestro ordenamiento jurídico. 

d) Laculpabilidad.- 

A Driori,se infiere que la culpabilidad como elemento 

del delito implica para su existencia de la imputabilidad, 

a virtud de oue no es 'posible.afirmar la culpabilidad de un 

individuo sin antes indagar si el sujeto es imputable, es de 

cir, si el sujeto tiene la "capacidad de entender y de que-

rer" al actuar dentro del orden jurídico. Así, se observa que 

concebimos a la imputabilidad como un presupuesto de la cul-

pabilidad, por eso en nuestro delito se dá la calidad de im- 

putable o imputabilidad cuando el sujeto activo tiene la ca- 

pacidad jurídica" para dirigir sus actos dentro del orden ju 

rídico y que por, por tanto, hace posible la culpabilidad. - 

"(7), es decir, que hay imputabilidad en el sujeto que al mo 

mento de realizar cualquiera de las modalidades de usurpación 

profesional es capaz jurídicamente. 

Respecto a la culpabilidad, nos adherimos a la concepción 

normativa la cual "no consiste en una pura relación psicolóci 

ca, pues ésta sólo representa el punto de partida. Teniendo 

presente un hecho psicolójico concreto, deben precisarne los 



motivos del mismo mara ubicar la conducta del sujeto dentro -

de los ámbitos del dolo o la culpa. Este camino, necesario, 

no ajota la investigación del concepto de culpabilidad, pues 

determinados los motivos debe arribares a la conclusión de -

si el hecho es o no reprochable, para lo cual habrá de pro-

barse si teniéndose presentes los motivos y la personalidad 

del autor, le era 'exigible' una conducta acorde con el De-

recho. La culpabilidad, en suma, consiste en el reproche he-

cho al autor sobre su conducta antijurídica, "(8). Ahora bien, 

esas conductas típicas antijurídicas pueden ser realizadas" -

intencional o imprudentemente y, en consecuencia, configurar 

dos formas distintas de realización que dejan sus específicas 

huellas y característicos rasgos en el juicio de reprochabili-

dad, habida cuenta de que no sólo es reprochable a su autor -

la ejecución intencional de un delito, sino también su reali- 

zación imprudencial. "(9) Dichas formas de realización se de- 

nominan en la doctrina: dolo y culpa, respectivamente. 

La forma dolosa "consiste en el actuar, conciente y vo-

luntario, dirigido a la producción de un resultado típico y 

antijurídico. "(10) Así, por cuanto ataile a la forma dolosa 

do la culpabilidad referida a nuestro delito, podemos afirmar 

que coi:ate es-:e delito dolosamente, y, por lo mismo, lo es re-

prochable, aquól que dirigió conciente y voluntariamente su — 
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conducta, coincidiendo ésta con cualquiera de las hipótesirs 

previstas en el multicitado artículo 250, fracción II. Cabe 

recordar aquí que nuestro delito es de mera conducta, por -

lo que basta realizar cualquiera de las acciones o hechos 

contenidos en las seis configuraciones previstas en el dispo 

sitivo penal mencionado.para su configuraci6n. • 

La culpa, como la otra forma de la culpabilidad, existe 

"cuando. se realiza la ccnducta"sin encaminar la voluntad a - 

la producci6n de un resultado típico, pero éste surge a pe-

sar de ser previsible y evitable, por no ponerse en juego, 

por negligencia o imprudencia, las cautelas o precauciones 

legalmente exigidas. "(11) Por simple reflexión de lo dicho 

se concluye que nuestro ilícito no puede cometerse en forma 

culposIques el delito de usurpación pro'eoional es de con-

ducta y no de resultado material, es un delito de peligro, 

por lo que no puede concebirse que el sujeto activo actúe -

sin prever y evitar un resultado o que actúe sin observar -

las cautelas o •  recauciones legalmente obligatorias, a vir-

tud de que no es posible lo anterior por cuanto que se tipi 

ficu el presente delito con sólo comportarse de acuerdo a - 

cualquiera.  de las seis forman hipetéticas íncitas en el ar-

tículo 250, fr. II, las cuales son acciones uue no requieren 

de un resultado material. 
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e).- Punibilidad. 

Ente aspecto del delito en la amenaza por parte del Es-

tado dirigida a aauéllos que infrinjan el Ordenamiento Puni-

tivo, o sea, contra aquellas conductas que encuadren con las 

fi•ur-as delictivas previstas en el Derecho Penal. Dicho con 

otras palabras, punibilidad es la facultad que el Estado --

posee 17,ara, en au caso, ca3ti6ar a los infractores de la Ley 

Penal. Por tanto, es ,la secuencia lósico jurídica del juicio 

de reproche: nulla aoena sine culpa." 

(11)Así, en el delito en estudio, la punibilidad consiste en 

la aplicabilidad de una pena a aquél cuya conducta es típica, 

antijurídica y culpable, aún cuando no ea un elemento esen—

cial setl:án lo afirma Castellanos Tena: "la punibilidad no ea 

un elemento esencial del delito, sino 3U consecuencia ordina 

ria". (12); de ahí que hablemos de ella, por considerarla in 

teresante para conocer más ampliamente cate delito en análi-

sis, como quedó asentado al principio de este capítulo. 

El artículo 250, fr. II, estipula una pena de un mes a 

cinco alios y multa de diez a diez mil pesos a todo usurpador 

pl'oluional; resulta, entonces, que es una doble pena: de --

privación de la libertad y pecuniaria. Dicha penalidad ea 

áesde luecso, sielupre que no medie una excusa abro 

lutoria. 
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4.- Aspectos negativos. 

A las causas que eliminan o impiden la configuración -

del - delito se les ha denominado causas de inincriminación, 

causas excluyentes de responsabilidad y, en nuestro Código, 

el legislador las designó "circunstancias excluyentes de -

responsabilidad" (Capítulo IV del título primero, del Libro 

primero). Nosotros preferimos,la denominación utilizada por 

nuestro jurista penal Raúl Carrancá y Trujillo: "causas que 

excluyen la incriminación" (12), porque en ella se expresa 

con acierto lo que significan los dispositivos legales del 

mencionado capítulo; por un lado, son verdaderas causas que 

eliminan la concreción del delito, y, por otro, en conaecuen 

cia, toda vez que son eliminatorias del delito, impiden la -

incriminación o responsabilidad penal. 

Con base en lo anterior, de nuestro Código represivo -

se desprenden las causas que excluyen la incriminación: au-

sencia ae conducta, atipicidad, causas de justificación o -

justificantes, inimputabilidad e inculpabilidad. 

a) Ausencia de conducta. 

Son manifestaciones de ausencia de conducta la fuerza 
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fizica irresistible (vis absoluta), la fuerza mayor (vis 

maior), los movimientos reflejos, y los estados psíquicos: 

hipnotismo, sueno y el sonambulismo (13). Consideramos que 

no 	presentarse 	de esas excluyentes de incri- 

minación en nuestro delito, a virtud de que es imposible que 

aluzien se atribuya o ejerza actividades prcieaionales bajo 

esas condiciones anormales, carentes de voluntad o concien-

ciu en el sujeto activo. 

b) Atinicidad. 

Es la ausencia o no adecuizición de una conducta al tipo 

descrito por la Ley penal, en nuestro delito puede darse es 

ta causa excluyente ya que el Códico Penal envía a la Ley - 

rezlam3nturia y Esta, a su vez, fue reformada por el Decre-

to publicado en el Diario Oficial de la Federación de 2 de 

enero de 1974, en el cual, su artículo transitorio Segundo 

dispone: "En tanto se expidan las leyes a que se refiere -

el artículo 2o. reformado, las profesiones que en sus diver 

sas ramas necesitan titulo para su ejercicio son las siguien 

tea: 

"Actuario- Arquitecto - Bacteriólogo - Biólogo - Ciru 

pueden ninguna 
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jano Dentista - Contador - Corredor -.Enfermera - Enfermera 

y Partera - Ingeniero - Licenciado en Derecho - LiCenCiado 

en Economía - Marino- Médico - Médico Veterinario - Metaldr-

gico - Notario - Piloto Aviador - Profesor de Educación Prees 

.colar - Profesor de Educación Primaria - Profesor de Educación 

Secundaria - Químico - Trabajador Social - ". Hasta nuestros 

días (1980) no se han expedido las "leyes a que se refiere el 

artículo 2o. reformado" por lo que quien realice cualquiera 

de las blurimencionadas hipótesis contenidas en el artículo _ 

250, frac. ::, pero que no coinciden con alguna de las pro- 

fesiones arriba expuestas, no comete el delito de usurpación 

profesional, a virtud de que ne hay tipicidad con ninguna de 

las modalidades previatas - en ese dispositivo legal. Pinalmon 

• te, encontramos otra especial conducta atípica explícita en 

la Ley Reglamentaria en el Ultimo párrafo de su artículo 26: 

"Se exceptúan los casos de los gestores en asuntos obreros, 

ajrarics y cooperativos y el caso de amparos en materia penal 

a ve ze refieren los artículos 27 y 28 de esta ley." De lo 

que se infiere iue aquél que se atribuya o realice actos pro 

pios de la profesión de Licenciado en derecho en trámites, - 

11:.ocesou, etc., de asunos laborales, agrarios, cooperativos 
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o penales en juicio de amparo, aunque no tensa título o auto-

rizacién proionales, no comete el delito de usurpación pro 

feaional, por no haber coincidencia con el tipo recosido en -

el artículo 250, frac. II, habida cuenta de que éste envía a 

la Ley Rejlanentaria del artículo 5o. Constitucional. 

c).- Causas de Justificación. 

La única causa de justificación que puede darse en nues-

tro delito es la contenida en el artículo 15, frac. V, en la 

cual en su primera parte estipula como eximente de responsa-

bilidad penal el cumplimiento de un deber, el cual en corre-

lación con el -340 del mismo Código Punitivo, contrario.seneu, 

oblija a toda persona a prestar auxilio "a una persona hei"ida", 

conducta que coincide con los actos propios de la profesión de 

médico, los que sin embargo no se reputardn antijurídicos por 

realizarse cono cumplimiento de un deber de todo ciudadano --

como lo estipula el mismo ordenamiento penal, así como.innece-

seriamente la propia Ley Reelamentaria en su artículo 24, ad - 

finem: 	se reputará ejercicio profesional cualquier so- 

to rualica:.o en los casos graves con propósito de auxilio in-

mediato." 
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d).- I imputabilidad e Inculpabilidad. 

En nuestro delito son inimputables todos aquéllos que 

ya atribuyéndose o realizando actos de aluna profeaión re-

glamentada, padezcan cualquier "debilidad, enfermedad o ano-

malía mentales" (art. 68 C.P.), así también aquéllos, que -

padezcan trastornos mentales transitorios (art. 15, frac.II), 

que no hayan sido provocados deliberadamente, al cometer la -

usurpación, ya que su inconciencia hace que euu actos no sean 

propios, sino que les son ajenos'. 

Respecto a la ausencia de culpabilidad, consideramos que 

se puede presentar en nuestro delito solamente el error esen-

cial de hecho, cuando el sujeto activo consiuera que actúa ju 

riiiicamente, pensando que la profesión que ejerce no requiere 

título para su ejercicio, apoyándose en que la Ley BeEiamenta-

ria vi¿ente no estipula cuáles profesiones requieren titulo - 

lecal rara su ejercicio, en este caso el elemento intelectual 

es inexistente, al desconocerse la antijuricidad de la conduc 

ta del presunto usurpador de profesión (art. 15, frac. III, -

VI). 

e).- Excusan absolutorias. 

Existe la ausencia de punibilidad cuando no ea posible la 
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aplicación de la pena, debido a causas o excusas absolutorias 

previstas en la Ley Penal, alin cuando superviven los elementos 

esenciales del delito: conducta, tipicidad, antijuridicidad y 

culpabilidad. Respecto al delito de usurpación no son aplica-

bles las excusas absolutorias al sujeto activo, en virtud de 

que no se prevé que la conducta del'usurpador de profesión - 

coincide con las caracterizadas per el Código Penal vigente -

como conductas exentas de ser punibles (arta. 139, 375, 377 -

385 y 390). (14) 

' 5.- Tentativa. 

Iba tentativa (articulo 12 del Código Penal) consiste en 

la ejecución incompleta de una conducta delictuosa por ca.usas 

ajenas al sujeto activo; o como sostiene Fernando Castellanos: 

"entendemos, pues, por tentativa, loe actos ejecutivos (todos 

o algunos), encaminados a la realización de un delito, si es-

te no se consuma por causas ajenas al querer del sujeto." (15) 

Sin embargo, débese considerar que los actos pueden ser omiui-

vos, no sólo, ejecutivos; en esta explicación se use el voca-

blo "ejecutivos" en sentido amplio. Par,-1 el mismo penalista -

existen dos formas de tentativa: la acabada o delito frustrado  
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y la inacabada o delito intentado.Enla primera "el agente em- 

pleatodoz los medios adecuados para cometer el delito y ejeou 

ta los actos encaminados directamente a ese fin, pero el resul 

tado no se produce por causas ajenas a su voluntad. En la ten 

tativa inacabada o delito intentado, se verifican los actos -

tendientes a la producción del resultado, pero por causal ex-

tratas, el sujeto omite alguno (o varios) y por eso el evento 

no surge; hay una incompleta ejecución," Corno ve puede obser-

var, en nuestro delito no es dable la tentativa, toda vez que 

se trata de un delito unisubsistente, formal y de peligro, --

pues con el simple hecho de realizar cualquiera de las hip6te 

sis del dispositivo legal pluricitado, o sea, con la ejecu-

ción de cualquiera de esos actos, el delito está consumado. -

La consumación del delito de usurpación profeeional, por onde. 

se  cumple cuando el sujeto activo efectúa alguna de las seis 

figuras hipotéticas delictivas incitas en el articulo 250, -

fr. II; ee decir, cuando realiza cualquiera de las acciones -

descritas en los subincisos del dispositivo legal, correspon-

klientea a cada una de las distintas formas de comisión de --

nueutro delito: el que se atribuya el carácter de profesionis 

te; el que realice actos propios dé una actividad profesional; 

el que ofrezca al p.lblico sus servicios cono profesioniata; 



el qUe une un título o autorización mara ejercer algúnaa acti-

vidades profesionales sin tener derecho a ello; al que con ob-

jeto de lucrar se una a arofesionistas legalmente autorizados 

con fines de ejercicio profesional; y, finalmente, el que admi 

niatre al,--una asociación profesional. 

6.- Participación. 

atendemos por participación en sentido amplio la concu- 

rrencia o cooperación de varias personas en' la comisión de un 

delito, sin aue el tipo •o fiura típica exija esa pluralidad. 

Por lo tanto, 3610 se presenta la participación delictuosa en 

loa delitos unisubjetivos. Para entender la participación dello 

tiva conviene recordar lo que es autor del delito; así, tenemos 

que en relación a la determinación del concepto autor, en la ...... 

doctrina se distin6uen diversos criterios, entre los cue pueden 

mencionarse: el formal objetivo, para el cual autor es aquél --

qUe realiza total o•parcialmenae la acción descrita en el tipo 

y partícipe aquél que 3610 presta una ayuda o auxilio o détermi 

na a otro a realizar la acción típica; el criterio subjetivo, -

para el que auto_ es el que tiene el animue auctoris y quiere - 

el hecho para él, y partiCipe el cue tiene el animus socii, y -

quiere el hecho como de otro. Eetd también el criterio final ob 

ietivo, con::orme el cual autor es el cue tiene el "dominio del 

hecho" y partícipe el que no lo tiene, pero interviene ya Eses - 

reatando ayuda o auxilio o deteminando a otro a realizar el 

hecho, 	este xiltimo: autor. (16) Cuando otros individuos 

cen:ribuyen o colaboran en forma indirecta, es decir en un -- 



arado secundario para la realización del delito se les cono-

ce como-"cómplices". Esto significa que la complididad "Con-

siste en el auxilio prestado a sabiendas, para la ejecución 

del delito, pudiendo consistir en un acto o en un consejo." 

(17) 

Por otro lado, la instigación como otra forma de parti-

cipación delictuosa,consiste en la persuasión que realiza el 

ideador.criminoso a otro individuo para que delinca, o sea, 

que el instigador promueve a otro para que ejecute el acto 

delictivo. 

Así, tenemos que nuestro delito de usurpación profesio-

nal se comete por la conducta de un individuo, como ya se di 

jo es unisubjetivo, pero es posible la participación. 

Es autor o coautor de usurpación profesional el que con 

cibe, prepara o ejecuta (de acuerdo al artículo 13 del Códi-

Go penal), el comportamiento delictuoso descrito en el artí-

culo 250, frac. II, en cualquiera de sus seis hipótesis pluri 

citadas. 

Por lo que se refiere al autor mediuto, no se puede pre-

sentar en nuestro ilícito, ya que no se requiere de ejecución 

material par su confijuración. En cambie,, sí es posible la - 
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Institjucihn ya que una persona puede persuadir.a otra para 

realice actividades profesionales o para que use un títu-

lo o aWtOri:IriCi611 falsos, y ofrezca públicamente sus servi—

cios cono profesionista (incisos b, c, de de la.frac..II del 

articulo 250). Asimismo, puede presentarse la complicidad en 

nuestro delito cuando algún sujeto auxilia o coopera para que 

otro u otros se atribuyan el carácter de profesionista: el - 

a711/inte del pseudomédieo informa y afirma sobre el carácter 

de médico a sunclientelao; o cuando el contratista realiza -

actividades profesionales de ingeniería civil en'auxilio de 

el falso injeniero, se convierte en cómplice del pseudoprofe 

sionista, autor del delito de usurpación profesiOnal. 

7.- Concurso de'Delitos. 

En el delito que estudiamos se puede presentar el concur 

so ideal o fornal por cuanto que al realizarse la hipótesis -

del nubinciso b, de la frac. II del artículo 250, puede cono:: 

rrir el delito de fraude, vgr. cuando a un pseudoingeniero si 

vil que realiza actos propios de la profesión de ingeniería -

civil, ee le contrata para construir una casa, la cual, debido 

a la carencia de lou conocimientos técnicos y científicos del 

falso profesional y de su ambición de ganar dinero indebidamen 
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te, es construida con errores de cálculo y resistencia y con 

materiales de pésima calidad, lo cual se perfila como una con 

ducta defraudatoria, conjugada, como ya dijimos con la de usar 

pasión profesional. Así también, se puede presentar el concur-

so formal de delitos, en la conducta de.un falso contador a --

quién se le entrega una suma de dinero pera ser depositada en 

un banco, más aquél en su lugari dispone de ese dinero para - 

comprarse. un automóvil; por lo cual, cóncurre con nuestro deli 

to el de abuso de confianza. 

Interesante resulta la problemática que implica la inter-

pretación de. la hipótesis d).de la frac. II, art. 250: por un 

lado, habíamos afirmado en el comienzo de ente capítulo y en 

el referente a la doctrina que este inciso resultaba innecesa-

rio, pues en el proemio de la fracción II se afirma: "Al que 

sin tener título profesional o autorización para ejeróer algu-

na profesión reglamentada expedidos por autoridades u organis-

mos legalmente capacitados para ello, conforme a las disposicio 

nes reiAamentarias del artículo 4o. constitucional:" 

cuyo sentido creemos que encierra al del inciso d) que dice: -

"Use un título o autorización para ejercer algunas actividades 

profesionales sin tener derecho a ello;", así lo consideramos 

n virtud de que en el párrafo de la frac. II se dispone y se -

entiende que comete el delito de usurpación aquel que no tiene 
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titulo o autorización debidamente "expedidos por autoridades 

u cr¿saniamos legalmente capacitados para ello, conforme a las 

disposiciones reglamentarias...", ya que de acuerdo a la le-

rislacidn para el ejercicio profesional, cono ya se expuso en 

el capítulo II, no se le puede otorgar título, autorización -

o cédula profesional a la persona que no reúna los requisitos 

para ejercer dicha profesión. Es admisible que el legislador 

haya querido recoger en ese inciso la frecuente comisión del 

delito de falsificación de cédulas y de autorizaciones, lo -

cual es plausible, pero es obvio suponer que esté de más esa 

figura, toda vez que si se comete ese delito de falsificación 

de documentos pdblicoa (cédula o autorización o título profe-

sionales) concurriría el delito de usurpación profesional, --

pues basta, coco lo dispone el inciso a), que se atribuya el 
carácter de profesionista, cuya realización se cumple ocn el 
hecho de ostentarse como profesionista por medio de la cédula, 

autorización o título profesionales. Por lo afirmado, se in- 

fiere que en este caso ae presenta el concurso real de deli- 

toa, ya que son dos conductas diferentes y dos lesiones a dos 

diferentes bienes jurídicos proteidos por la Ley Penal. Otro 

euro de concurso real de delitos frecuente en nuestro tiempo, 
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es aquel en que un pseudo médico efeotda una operación quirdr 

gica y lesiona o priva de la vida a una persona, la concurren 

cia delictiva consiste en la usurpación profesional y el dell 

to de lesiones u homicidio, en su caso. A menudo nos entere-- 

mos de falsos Shogadcs que patrocinan a personas ignorantes 

de que aquéllos carecen de título o autorización profesigna- 

les, con las sabidas consecuencias: la mayoría de las veces -

los pseudoaborados por su falté de conocimientos jurídicos a-

traen para sus representados la.pérdida de bienes tanto mue—

bles como inmuebles, o incluso la pérdida do la libertad; la 

concurrencia real de delitos en este caso la constituyen la 

usurpación profesional y el fraude, tipificado en el art. 387, 

frac. I. (18 Finalmente, como otro ejemplo casuístico de con 

currencia material de delitos relacionado con nuestro ilícito, 

se presenta el sicuiente: la comisión de usurpación profesio-

nal conforme al inciso e) de la frac. II, del art. 250 y la -

asociación delictuosa, recocida en el articulo 164 de nuestro 

C6dijo Penal. 

8.- Procedibilidad y Competencia.  

Para efectos de proceder contra el que cometa el delito 

de usurpación profesional, el artículo 252 del Código Puniti-

vo, nos envía a la ley especial, en este caso la multimencio- 
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nada Ley Re,!lamentaria del (ahora) artículo 5o. constitucional 

por tanto, debemos extraer de su contenido la forma de paree-

cuci6n de nuestro delito, así encontramos que en su artículo 

73, por deducción, se dispone que se persicue de oficio, in-

cluso, se concede acci6n popular para denunciar al que come-

te ene delito: "Artículo 73.- Se concede acci6n popular pare 

denunciar a quien sin títUlo o autorización legalmente expedi 

ejerzaaljuna de las profesiones que requieran título o 

cédula para su ejercicio". 

La Competencia jurisdiccional la dispone el artículo lo. 

del Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 5o. Cons-

titucional: "Las disposiciones de-la Ley Reglamentaria del Ar 

tículo 5o. Constitucional regirán: 

I.- En el Distrito Federal en asuntos del fuero comiin: 

II.- En toda la República en los asuntos del orden fede-

ral siguientes: 

a) El ejercicio profesional ante autoridades federales, 

excepto las materias excluidas por la Ley; 

b) El ejercicio profesional que se haca en actividades 

reculadas por una ley federal, excepto cuando el --

asunto sea de juriedioci6n concurrente y conozca de 

61 la autoridad local; o para cumplir requisitos - 

exigidoe por una ley federal." 
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De lo cual se infiere que si el delito de usurpaci6n pro 

tesional 9C comete en asuntos del fuero común, son competentes 

para conocer del caso, los tribunales comunas del Distrito Fe-

deral; en cambio, al se trate de le comisión del delito de --

usurpaci6n profesional en asuntos federales, son competentes 

los Juzgados de Distrito. 
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CAPITULO 

Propuesta de reforma a lns lei,islaciones sobre el ejer 

cicio de las profesiones y el delito de usurpaci6n de 

profesión. 

Introducción. 

1.- Re;:ormas a la Ley Re¿lamenzaría del artículo 50. -

constitucional.  

2.- Reformas al Re.lamento de la Ley Rezlamentaria del  

articulo 5o. constitucional. 

3.- Reformas al C6diuo Per.1-.1 para .,?1 Distrito Federal, 

en materia de f.,;.erc coparán y r3ari toda la ReedUica 

en materia de fuero federal.  
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Introducción. 

Como resultado del estudio precedente consideramos que 

es necesario reformar tanto la legislación sobre el ejerci-

cio profesional como la penal relativa al delito de usurpa-

ción de profesión. Ilichareforma es necesaria e virtud de - 

lue ambas lecislaciones adolecen de errores de omisión y de 

incenjruencia entre sí; por otro lado, observemos que tam-

biZn existe incoherencia con respecto 'a la ConStitución Fez". 

deral. Ahora, bien, el fin eue.perseguimos es el de refor-
mar las leyes mencionadas pára alcanzar una eficaz tutela -

jurídica ante lacomisión del delito estudiado, toda vez que 

existen embijuédades y confusión tanto sobre el ejercicio -

profesional, sc':;,o en lo referente a la usurpación de profe-

sión. 

Ls estructura que utilizaremos será la siguiente: en - 

primer lujar .3e exponen los artículos de la Ley reclamente-

ria del ertículo 5o. constitucional, relativo al ejercicio  

de 	rrofesiones en el Distrito Federal, los cuales deben 

reform,!des; en sejuida, se proponen los mismos artículos con 

1*.:z re:'orrml..3 correspondientes; al final, se comentan y, en 

z.:u caso, se aporta una fundamentación eue justifica lun re-

fo=•:le propuestas. En secundo y tercer lucares, se sigue el 
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mir,o orden expuesto, aunque con respecto al Ite?lamento de  

1-,t Ley re•-1 	del artículo So. constivicional y al - 

C:!di,-,) 	rre 	List-”ito Pederal, en su artículo 250, 

ir. II. 

	

1.- eformas 	la Ley Re,51a=ennaría del artículo So. 

Artículo 2o.- Las leyes que reíjulen campos de acción -

relacionados con al unas rama o especialidad profesional, de-

t..-minarán culi es son las actividades profesionales que rece 

sitan título y cédula para su ejercicio. 

Reforma: 

Artículo 2o.- la práctica de aluna actividad profesio-

nal del nivel de licenciatura necesita de título ycédula pa 

rn su ejercicio. 

Justificación: 

En virtud de que hasta esta fecha (1981) no se han expe 

dido "Las leyeá que reculen campos de acción relacionados 

con alesna ruca o especialidad profesional," y porque penes-

:os Jlue no se expedirán por lo difícil que resultaría crear-

los, rroponemos que para ejercer una profesión del nivel li-

cenciatura sea necesario el título correspondiente y la cédu 

la : ofecional. Adesín, con esta reforma, se lograría conuuen 
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cia con el artículo 3o. de la misma ley, el cual dispone que 

a "Toda.persona a quien legalmente se le haya expedido títu- 

lo profesional o arado académico equivalente., podrá obtener 

cédula de ejercicio con efectos de patente,. previo registro 

de dicho título o arado." Couo puede observarse en este die 

positivo se estipula que se otorgará cédula a todo aquél. -- 

que posea título legalmente adquirido y en el artículo 2o. - 

Vitjenteni siquiera se enuncian las profesiones que requie-

ren título para su ejercicio, piles como ya se dijo en el ca-

itulo II de este trabajo, las carreras o profesiones que ne 

cesitan título para ser ejercidas se enumeran en el artículo 

2c. tr•:nsitcrio del "Decreto que reforw,a la Ley Reglamentaria 

de los Artículos 4o. y 5o. Constitucionales (ahora sólo So. -

constitucional), relativos al ejercicio de las profesiones en 

el Distrito y Territorios Federales (ahora: en el Distrito Fe 

deral, notas mías), publicado en el Diario Oficial de la Pede 

ración de 2 de enero de 1974 y vi,7ente a partir de los quince 

días ei¿juientes al de su publicación. Con dicha reforma se pro 

tegeria en su totalidad el ejercicio de todas las profesiones 

e4tudian en las instituciones de Enseanza Superior en 

la Rep:5blica r.exicana. 

Artículo 28.- En materia penal el acusado podrá ser oído 
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en defena por sí o por medio de persona de su confianza4  o 

por ambos, según su voluntad. Cuando la persona opersonas 

de la confianza del acusado, designados como defensores no -

sean abogados, se le invitará para que designe ademó; un de-

fensor con titulo. En caso de que no hiciere uso de este de-

recho, se le nombrará defensor de oficio. 

Reforma: 

Artículo 28.- En materia penal el acusado podrá ser oído 

en defensa por sí o por medio de persona de su confianza, o - 

por ambos, según su voluntad. En caso de no tener quien lo de 

rienda, se le presentará lista de los defensores de oficio pa 

ra 71ue elija el nue o los que le convengan. En caso de que no 

hiciere uso de este.derecho, se le nombrará un defensor de 

oficio. 

Justificación: 

Consideramos que es evidente para el lector que el actual 

artículo 28 es atentatorio de una garantía consttucional, --

por lo cual proponemos esa reforma para armonizar dicho artí-

culo con el número 21, frac. IX de nuestra . Carta l'Zagna y pura 

que concuerde con el artículo 72, primor párrafo, de la cita-

da Ley de Prwresiones. 
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Artículo 30. La Dirección General de Profesiones podrá 

extender auto-1:iLación a los pasantes de las diversas profe-

siones pura ejercer la práCtica respectiva por un tárnino no 

mayor de tres años. 

Para los efectos de lo anterior, se demostrará el carác 

ter de estudiantes, la conducta y la capacidad de los nibmoe 

con los inl'orues de la facultad o escuela correspondiente. 

En. cada caso darán aviso á la Secretaría de Educación - 

Pilblica y extenderán al interesado una credencial en que se 

precise el tiempo en que ¿ozará de tal autorización. Al con 

cluir dicho término quedará automáticamente anulada esta --

credencial. En casos esi)eciales podrá el interesado obtener 

perl:,iso del Secreturio de Educación Pdblica para prorrogar., 

la autorización, por el tiempo que fije dicho funcionario. 

Reforrza: 

Artículo 30.- La Dirección General de Profesiones podrá 

extender autorización a los pesantes de las diversas carre-

ras r:ra ejercer la práctica respectiva hasta que obtencen 

el título rezpectivo. 

Para los efectoo de lo anterior, se demostrará el cnrác 

ter de paanntus, la conducza y la capacidad de loe rai3MOU, -

con los inromeo de la facultad o escuela correspondiente. 
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Ju3tificación: 

propone=a tiene co=o finalidad el exi 

;;ir un Jrucc académico, de conocimientos, MA3 alto que el po 

seído por lo est-.1ainntes, para obtener la autorización pro-

fe:Jional; lo anterior se funda en la pobre ática profesional 

y in insuficiencia de conocimientos profesionales de que atio 

lecen lo: eetliantes, amén de lau consabidas consecuencias 

en el dese:-,2e::o ae la profesión ae los mencionados estudian-

tes. En otro ornen de ideas, or000netlos que la autorización 

ae extienda :Dor un término indefinido hasta en tanto no ob-

tenj,1 el interesado el título reepectivo; ello es con el fin 

de •.x-le el ialgante no incurra en el delito de usurpación de - 

proión oblo porque su autorización quedó "automáticamente 

anulada", en atención a que de una u otra forma el pasante - 

ya l,credit6 todas las asignaturas correspondientes al plan - 

de etsdios de la carrera profesional y sería, a todas luces, 

injusto 	se le aplicara la Ley Penal. 

2.- Eitinmento de la Ley Rer,lamentaria del artículo 5o. 

constitucional, relativo al ejercicio de 193 nrofe-

sions en el Distrito Federal.  
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Artículo 51.- Se entiende por pasante" al estudiante que 

ha concluido el primer ano de la carrera en las de dos anon; 

el secundo.  en las de tres o cuatro anos; y el tercero en lau 

de mayor duración. 

Reforma: 

Artículo 51.- Se entiende por "pasante" a la persona que 

concluyó los estudios correspondientes a una carrera profesio 

nal. 
Justificación.- En principio, se propone esta reforma pa 

ra elevar el nivel académico adecuado a la práctica de una 

profesión, es decir, apoyamos que ejerza el"pasante" y no el 

estudiante, a virtud de que consideranos que éste aun no posee 

los conocimientás técnico-científicos necesarios para la prác 

tica p.rot'esional; además, afirmamos que en "pasante" el que -

concluyó todos sus estudios profesionales, tal vocablo es una 

do comúnmente en las instituciones de educación superior en -

ese sen'Ado. Así reformado este artículo, concordaría con el 

número 30, propuesto para reformar, de la Ley Re¿:lamentaria -
del artículo 5o. constitucional. 

Artículo 52.- La práctica profesional de loa pasantes se 

autorizará por la Dirección General de Profesiones cuanau se 

satisfacan los requisitos siguientes: 
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a) Ser alumno actual de un plantel profesional; 

b) Haber concluido el primer ano de la carrera en la de 

pos aos; el segundo en las de tres y cuatro anos y 

el tercero en las de mayor duración; 

e) Ser de buena conducta. 

d) :o tener más de un ayo de concluidos los estudios: 

e) Poseer la competencia necesaria siendo presunción con 

t—a-̂ ia a ella al tener un promedio inferior a 7; 

f) Someterse al consejo y dirección de un profesionista 

con título requisitado conforme a la Ley. 

Reforma: 

Artículo 52.— La práctica profesional de los pasantes oe 

autorizará por la Dirección General de Profesiones cuanta se 

satisfa¿an los requisitos siguientes: 

a) Haber sido alumno en un plantel profesional. 

b) Haber concluido todos los estudios correspondientes 

a una carrera profesional. 

e) Ser de buena conducta. 

d) Someterse al consejo y dirección da un profesionista 

con titulo requisitado conzorme a la ley 

JuAtificación: 
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Es evidente la finalidad que se quiere lograr con esta —

reforma: iue sea requisito, para la prIctica Trofesional que —

la persona baya concluido. todos loe .estudios de la carrera; 

nue no se exija, contrario sensu, el promedio de 7, toda vez 

que al se han acreditado todas las asignaturas correspondien—

tes a la carrera y, además.el pasante ejercerá bajo la direc—

ción de un Drofesionista, consideramos que no es necesario de 

mostrar así que se posee lamcompetencia necesaria". Por otro 

lado, es necesaria esta reforma para concordar este dispositi 

vo-con el anterior que se propone reformar, así como con el —

30 de la Léy Reglamentaria. 

Derocación; 

Artículo 53.— Solamente el Secretario de Educación P-ábli 

ca podrá, en casos excepcionales, prorrogar el plazo a que se 

refiere el artículo 30 de la Ley, por una sola vez, previo 

dicta:...en favorable de la Dirección General de Profesiones, has 

ta por dos a?,os más. 

Ju3:ií'icaci6n: 

Es necpanrio dern,,ar el citado artículo para armonizarlo 

!artículos precedentes (51 y 52), nal como con el 30 

ca la mulzicituda Ley Reglamentaria. 
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3.- Reforas al Código Penal para el Distrito Federal 
en materia de fuero comiln, y para toda la Repábli 

ca en materia de fuero federal. 

Artículo 250.- Se sancionará con prisión de un mea a -

cinco al'.os y culta de diez a diez mil pesos: 

II.- Al que sin tener título profesional o autorización para 

ejercer alguna profesión reglamentada expedidos por autorida 

des u or7anismos legalmente capacitados para ello conforme 

a las disposiciones re,,;lamentarias del artículo 4c. conStitu-

cional: 

a) Se atribuya el carácter de profeuionsita; 

b) Realice actos propios de una actividad profesional, -

con excepción de lo previsto en el 3er. párrafo del artículo 

26 de ln Ley Reklamentaria de los artículos 4o.'y 5o. ocnati-

tucionales; 

c) Ofrezca públicamente sus servicios como profesionista; 

d) Use un título o autorización para ejercer algunas ac-

tividades profesionales sin tener derecho a ello; 

e) Con objeto de lucrar, se una a profesionistas legalmen 

te autorizados con fines de ejercicio profesional o administre' 

aluna asociación profesional; 

Reforma; 
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Artículo 250.— Se sancionará con prisi6n de un mes e oin 

co aí-,oS y multa de diez a diez mil pesos: 

II.— Al que sin tener título profesional o autorización 

para ejercer alguna profesión reglamentada expedidos por au—

toridades u orfl»nismos letalmente capacitados para ello, con—

forme a las disposiciones reglamentarias del. artículo 5o. cone 

titucional: 

a) 3e atribuya el carácter de profcsionista. 

b) Realice actos propios de una actividad profesional, —

con excerción de lo previsto en'el 3er. párrafo del artículo 

26 ce la Ley Rejlamentaria del artículo 5o. constitucionel; 

c) Ofrezca públicamente sus servicios como profesionista; 

d) Con objeto de lucrar, se una a profesionistas letal—

mente au:orizados con fines de ejercicio profesional. 

Justificación: 

En primer lugar, debemos afirmar que actualmente en el 

artículo 5o. constitucional, en su 2o. párrafo, el que dotar 

mina que la Ley en cada Estado fijará "cuáles profesiones ne 

nesitan título para ou ejercicio, las condiciones que deban 

11 errarse p::ra obtenerlo, y las autoridades que han de expedir 

lo." Por lo tanto, se justifica le reforma a la fracción co—

resi.ecto a que en ella se refiere, anacrónicamente, 

al artículo 4o. constitucional; además, en el inciso b), aun 
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culos 4o. y 5o. constitucionales", el primero de ellos, ac—

rIalmen:e, no tiene nin,juna relució:1 con el ejercicio profe—

'sional. En otra parte, inciso d), pensamos que es innecena—

rie por cuarto que esta modalidad del tipo de usurpación pro 

fet:ional, el cual consiste, como afirmamos en el capitulo — 

IP de eo:e estudio, en que el pseudoprofetlionista usa un 

o w,itorización falsos, tal fisura delictiva ya está 

previst.7%, exactamente en el mismo Titulo Décimotercero del 

->unizivo, en el artív;lo 2£3: Falsificación de docu—

mentos px'blicoe, por ende, si se comprueba el ejercicio pro— 

iIee1 	adem:Ss le fl:.luificación del titulo, cédu—

le o autoriazión pro:enion!.11es, mlls bien estor uo en:e un —

concurso de delitos. Finulmee, se suprimió la 2n. fiwira 

delictiva - con-,euid An el incio e), u virtud de que también 

reul: • suerfluo 	cuento 	par udriinistrar unu asocia 

ci5n 5roesionl.,Il se rei.uiere ser profesioniste (ver: art.44 

de le ley 7,e.,:lamentavia), por ello con la simple osten:ación 

c :1:ribeción de'l-,ro::eeioni:7til sir: serio, se comete el delito 

de uuurr,:ción de proi:esión, no es necenario que el fal3c, :.ro— 

fesioniJt "er:.inizttre" 	asecidción 	 - profel,.:ion?.1 puru 

.24! tir,ifique el mencionnde delito. 
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Profesión significa acción o efecto de profesar, el. —

cual consiste en declarar, manifestar o ejercer pdblicamen—

te una actividad, carrera, facultad, ciencia, arte o técni—

ca. Por tanto, profesión es el ejercicio público generalmen 

te remunerado de alguna ciencia, arte o técnica cuyos cono—

cimien-1:os non sistemáticos y especializados, adquiridos en 

curaos educa7.ivcs terminales en instituciones de enserlanza 

superior, autorizadas para ello. 

La Ley relamentaria del artículo 5o. constitucional —

regula el ejercicio de sólo 23 profesionee, en tanto en la 

Ciudad de Wéxico se imparten más de 150 carreras crofeeiona 

les di4:erentes, por lo cual la mencionada ley es obsoleta y 

anacrónica con respecto a la multiplicidad de profesiones —

que se realizan tan loen el Distritc Federul como en toda —

la iiepiblica Wexicana. 

No existe coordinación entre las instituciones de ense 

Lanza superior y la DirecCión General de Profesiones en lo 

relativo a la creación y denominación de nuevas carreras --

profesionales, en consecuencia, pensamos que surgen proble—

mas como el consistente en que una profesión aparentemente 

nuev ye existe, más o menos con loo mismos requisitos, pe—

ro con otro nombre, lo cual da origen a confusión creyéndo— 
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se que son dos profesiones diferentes; así, también pensamos 

Que las autoridades competentes se crean rebasadas por la - 

multitud de profesiones y lo único que han acordado es expe- 

dir cédulas profesionales a todos aquellos que hayan cumpli- 

do con los cursos y demás requisitos de cualquier carrera -- 

acreditada en una institución de ensef.anza superior autoriza 

da para ello. Otro problema que se crea por la falta de la - 

coordinaci6n mencionada'es el de la creación de carreras pro 

fesionales exageradamente especializadas, creadas muchas ve-

ces más oue por afán cultural, por motivos de lucro de la ma 

yoría de universidades particulares, además de que con esa -

desmedida especialización se generan profesionietae satedo-

res ue un campo o actividad profesional muy reducidos, ade-

más de que poseen una cultura general muy pobre, todo lo --

cual los mueve a ser profesionales inconcientes de la reali-

dad social en que están inmersos y, por lo tanto, a vivir --

abstraídos y enajenados en nuestra sociedad. Esas profesio-

nes, como se imparten ne muchas universidades paraestatales, 

deben ser estudiadas como especialidades en los ahora llama 

dos "estudios de posgrodo". 

El ejercicio de alguna de las veintitrés profesiones 



-147— 

contenidas. en la Ley reglamentaria del artículo 5o. Conotitu 

cional, rooUiere título o autorización expedidos' por 1Rn au—

toridades facultades para ello; en consecuencia, quien ejer—

za pro_esión que requiera título o autorización y no posea — 

ninjuno de éstos cometerá el delito de usurnaci6n profesio—

nal. 

multicitade ley reglamentaria no se define oué 

sin embargo, describe lo que es un título pro 

esio :si c=do.afirma que es el documento expedido por las 

instituciones autorizadas "a favor de la persona que haya —

concluido los estudios correspondientes o demostrado tener 

loz conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y 

otras disposiciones aplicables." 

Las profesionrs que actualmente requieren título pura 

au ejercicio son las siguientes: 

Actuario 	Corredor 

Arquitecto 	 Enfermera 

Bacteriólogo 	Enfermera y partera 

Biólo;-o 	Injeniero 

Cirujano dentista 	Licenciado en Derecho 

Cnntdor 	Licenciado en Economía. 
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Merino 	Profesor de Educación Preescolar. 

Medico 	Profesor de Educación Primaria. 

Médico Veterinario Profesor de Educación Secundaria. 

Metalúrgico 	Químico. 

1:otario 	Trabajador Social. 

Piloto Aviador 

En la dama ley se dispone cue "para el ejercicio de una 

o varias especialidades se requiere autorización de le Direc-

ción General de Profesiones,..." sin embarGorao se estatuye 

pena alzuna para aquél que ejerza alguna especialidad sin po-

seer dicha autorización, así es que se puede ejercer la espe-

cialidad en cardiología o psiquiatría y de acuerdo a la Ley -

no se comete delito alguno, solamente una infracción reclamen 

taría sancionable "con multa de diez a diez mil pesos," (artí 

culo 96 del Reglamento). 

Existe contradicción en la Ley y su Re¿lanento cuando en 

la ºrimero= se afirma en su artículo 3o. que "Toda persona a - 

quien le¿s12:ente ae le haya expedido título profesional o Sra 

do acadéLico equivalente, podrá obtener cédula de ejercicio -

con efectos de patente, previo re¿¡istro de dicha título o Gra 

do." En este dispositivo se implica que ae obtendrá cédula de 



e,:ercicio 	un „jracc acadé=ico (especialidad o posgrado), 

en e.,:w:cio en el artic..zio 5o. se dispone que para ejercer -- 

",Ins o 	enpecialidades se requiere autorización de la 

Dirección General de Profesiones," con lo que surge la duda 

de si se reuiere cédula o autorización para ejercer una es- 

ecilidad (posrudo). Sin e=barso, hay otro error con la au 

torizaci¿n =encionada y la autorización que la misma depon-

denc4 a ,ubernativa otozja a los "pasantes" de alguna profe-

3ión para ejercer sin poseer a‘ln el título la.ofesional. 

Ley ',:eglamentaria rice en el Die arito Federal en - 

asunto...! del fuero comen, y en toda la ?epdblica en materia 

.iero federal cuando se ejerza ante autoridades federa-- 

i 	en ectividades reguladas por una ley federal. 

3ft concede acción popular para denunciar a quien sin - 

título o autorización legales ejerza alguna de las 23 profe-

ui.mee re :1 0::.entadne, por lo itze ente delito se pereetr.uird - 

de oficio, aunue 	el ónice que puede ejercer la 

acción 1..ena1 en i.:4xico es el :f.inisterio P' tilico, en este --

delit,o, previa denuncia .t.ze se ha.;-.1 ante el uisno represen- 

tsne .toril 	ezi..3ta flauuncia en el delito de uuur 

rción 

Lo..; 	jurídico: fJci2r.e el udlito :u 	uon - 
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escasos, además de breves y superficiales. Igualmente sucede 

con las tesis jurisprudenciales relativas, éstas en cuento -

a la cantidad son pocas y la mayoría de ellas pertenecen a -

los primeros aIos de vigencia de la Ley Reglamentaria y de -

su Re¿lamento.•Ambos, la escasez de estudios y las pocas te-

sis jurisprudenciales denotan respecto a los juristas poco -

interés en esa fl,u.ra delictiva, y en cuanto a las tesis, --

probablemente que tal delito en la actualidad no ofrece difi 

cultad para su comprensión por t'arte de loo majistrados y mi 

nistroa de nuestros máximos tribunales, aunque sí para muchos 

agentes del ministerio páblico y abogados postulantes. 

La usurpación de profesión se conceptila o define como la 

acción de disfrutar indebidamente del ejercicio de una profe-

sión. Desde nuestro punto de vista jurídico la usurpación pro 

fesional es el ilícito penal que se realiza como lo describe 

el artículo 250, fr. II del Código Penal para el Distrito Fe- 

deral. 

El delito e:Jtudiado se comete cuando sin poseer título o 

sutorizaci6n profesionales se realizan separadamente o en con 

junción cualquierade las ai(uientes acciones: atribuirse la 

de profenionista, realizar acta propios de una prole 

Sión, o:rJcer 'servicios cono )roft.sionizta, unirse a profeoio 
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nistas con el objto de lucrar. 

la conducti en este delito consiste o se cumple e través 

d=,  cualu2 =ra de les sicuientes formas: atribuirse el cardc— 

er 'mee 	lo cual se realiza con el simrle hecho 

de .:ue al¿uien se arroGue la calidad de profesionistal reali-

zar actos propios de una profesión, por ejemplo construir vi-

viendas, "curar" enfermos, extracción de ::iezas dentales, etc. 

z=r,-cer ro- c:..- luir:medio y tyáblicamente servicios profesio-

nales; •moos4a.̂ sea profesionistes con el objeto de lucrar; y 

',"1 ”na asociación profesional con fines lucrati—

vos. Por lz anterior, se leduce que este delito ea co:aisivo 

a virtud de ,_jue su ccnfit;uración sólo ie realiza en forma +ac-

tiva y no omisiva. 

Es un 7,clito 	actividad o for=al, instantáneo y de pe- 

lijrc. Durzto ser unisUbsistente o pluzloutsistente. 

1:sn ju-,'3ec :retezJi,:lo es la fe :TIblice cue el Eota- 

dc y 	 =ceder a las nerecrple ,lue se atribuyen o 

-eclizcn aczi7idzdes 	cfezicnales. 

	

.11,e 	? el 	es 

autcrizoin : •• 

El zuz.-?%c,  :(-Jtivr: puede 2er cu,11 .1y. 	P- 
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dad que pueda realizar esa conducta delictuosa. 

El objeto material es la profesión usurpada. 

Cualquier individuo,  persona moral, la sociedad o el En-

teclo puede ser sujeto pasivo del delito analizado. 

Es un delito btisico o fundamental, autónc,:io y casuístico 

La anti juridicidad e; nuestro delito consiste en la coin-

cidencia de una conducta con la que prohibe el C6dis7o Penal -

en la fr. II del artículo 250. 

este. delito solamente se puede presentar la forma do-

losa o intencional de culpabilidad porque se cumple con s610 • 

realizar cualquiera de las seis conductas descritas en el ar-

tículo unaticitado. 

La.:•ftena aplicable al infractor del Ordenamiento Punitivo 

en lo relativo al delito estudiado es de pri,vaci6n de la li-

bertad y pecuniaria: de un mes a cinco alioe y multa de diez 

a áiez mil pesos. 

Unicamente se rreent.r. la  usurpaci6n profesional en con-

stm,.-:ci6n y difícilmente en arado de tentativa. 

Pueden co:seter ese delito una o varias personas, por lo 

ci,•11 sí se ,:re3enta 	rticipación delictuosa, adem4s de el 

encubrimien to. 



Asímismo pueden concurrir en el delito de usurpaci6n profe-

sional otros delitos como falsificaci6n de documentos, lesio 

nes, homicidio, fraude, dalo en propiedad ajena y otros. 

Se ;ersijue de oficio y son competentes para la peroecu 

3i6n de este delito en materia de fuero común el Ministerio 

Pilblico local, y en caso de usurTación de profesión ante au-

zoridade3 feier,Iles o :,or cumplimiento de leyes federales, - 

el Ministerio Pdblico coupetente es el Pederal. 

nue la jurisdicci6n la determina también la circuns 

t,:.ncia en que .se cometa el delito de usurpación profesional, 

„lec,. en asunto:: del fuero coman o en asuntos del fuero fe-

eral. 

:;on3i:lerlo3 .lue no puede haber ausencia de conducta, pe 

ro sí atipicidad. 

Ahora bien;  en lo que respecta a len cau'ias de justifica- 

ci6n si :110,1E,  )resenr,arse la 	se con%iene en el artículo - 

24 de les. Ley :ie.21aent:i:ria. 

Finalmente, puede Turjir la ininputabilidad en nuestro - 

delito, purticU1tnnen1;e la que ze estipula en lo artículo° - 

G y 15, rr. II d.12. C6ii,:o Penal. Asímismo, puede eber quen 

oit ae culpabilidau por error esencial de hecho. Pero uo exis 

ten ,..<c).°as abaolutors 	al usurpador a,J pro 2::.fJr. 

nueT;ro C5Ci:1:0 ?enal. 
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